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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 12 de septiem bre de 1946 

por la que se resuelve el recurso de 
agravios interpuesto por don Carlos 
Escolar Aragón contra Orden del M i
n isterio de Obras Públicas de 1 1  de 
m ayo de 1945.

Exorno Sr. : E i Consejo de Ministros, 
con fecha 5 de julio último, tomó el 
acue:dc que dice a s í :

«En el recurso de agravios interpues
to por don Carlos Escolar Aragón con
tra Oiden del M inisterio de O bras P ú 
blicas de n  de m ayo de 1945, que de
negó la revisión del expediente promo
vido a instancia del recurrente en súplica 
de reconocimiento de tiempo de servicios 
y  otros extrem o s; y

Resultando que en 2 1 de agosto de 
1042 don G arios Escolar Aragón, Ins- 
pectoi general del Cuerpo de Cam inos, 
C h a le s  y Puertos, hallándose próximo 
p. cum plir la  edad de setenta años seña
lada para su . jubilación forzosa, elevó 
instancia al M inisterio de O bras Públi
cas en súplica de que se le instruyera 
el expediente de capacidad a  que se re
fiere el artículo 88, párrafo 2 .0, del R e- 
g  amento de i . °  de septiembre de 1918, 
dictado para aplicación de la Ley de B a
ses de funcionaros de 22 de julio ante- 
:io r , a  fin de que si tal exam en fuera 
favorable pudiese el solicitante continuar 
prestrndo sus seivicios a la  Adm inistra
ción pública durante el tiempo preciso 
pora completar los veinte años de servi
cios necesarios para adquirir el derecho 
£  pensión de jubilación ;

Resultando que por Orden de 29 del 
m ism o m es, el M inisterio de O bras Pú
blicas, a  propuesta de la Subsecretaría, 
acordó desestim ar esta solicitud, notifi
cándose dicha resolución en 2 de octu
bre siguiente al interesado, que había ce
sado en su  cargo  pór jubilación el día 
? de septiembre del año an terio r;

Resultando que en 7 de febrero de 
1045 el señor Escolar form uló nueva so
licitud en súplica de que se visara el 
e>pediente incoado con motivo de la ins- 
tanci referida, y  retrotrayendo el asunto 
ai 2 de septiembre de 1942, en que cesó 
de prestar servicio, se le reconociera co
m o servicio el tiempo transcurrido a par- 
i ;r de aquella fecha, adem ás del derecho 
la continuar sus servicios, o, al menos, 
que se le perm itiera reingresar en el E s
calafón del Cuerpo a  fin de completar

el tiempo que le faltaba para perfeccio
nar derechos,, pasivos, alegando que lo 
CvUt^ario equivaldría a dar trato diferen
te a unos CuerDos facultativos respecto 
Je  otros en !a aplicación de disposicio- 
les legales de carácter general, dirigi
das a am parar po»- igual a todos los fun- 
ck  narios del Estado, ya que los Minis- 
:e :ios de Educación Nacional y de In
dustria y Comercio habían resuelto fa 
vorablemente en 7 de febrero y 7 de di
ciembre de 1944 peticiones análogas de
ducida* por otros funcionarios, fundán
dole en las m ism as disposiciones que el 
sd ic 'tante apoyara su petición anterior ;

Resultando que esta nueva solicitud 
dió lugar a otra Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de fecha n  de mayo de 
1945, que, adem ás de confirm ar en todas 
sus r>artes la de 29 de agosto de 1942, 
urpi-gna la aplicación al señor Escolar 
de 1 •? beneficios concedidos por otros 
departamentos m inisteriales en los casos 
citados por aquéllos, y concluye que los 
nuevos datos sum inistrados no aconse
jan modificar la  resolución anteriormen
te dictada ;

Resultando que, notificada al intere
sado tal resolución en 17 del m ism o mes, 
aquél pidió oportunam ente su reposición 
y. transcurrido el plazo fijado por el 
artículo cuarto de la L e y  de 18 de m ar- 
zu de 1944, sin que recayera acuerdo 
sobre la reposición solicitada, interpuso 
e5 recurso de agravio s ante el C onsejo 
de M inistros en escrito  de 17  de julio 
último, con la  súplica de que se revo
que la Orden m inisterial im pugnada y 
se declare en su lu gar el derecho del 
interesado a que se reconozca como 
tiempo de servicios el transcurrido des- 
d^ el 2 de septiem bre de 1942 y el de
recho a seguir prestando dicho servicio 
o reingresar en el Escalafón  del Cuerpo 
a que pertenece, hasta  com pletar los 
años legalm ente necesarios para el dis- 
fiu te  de pensión de jubilación, a legan
do como hechos de su dem anda los re
cogidos en el resultando anterior e in
vocando en apoyo de su pretensión, en- 
tae otras razones, la de que la base 
octava de la Ley de 22 de julio de 19 18  
e< aplicable en su integridad a  todos los 
funcionarios pú b licos; que su aplica
r á n  a los Ingenieros de C am inos no 
sólo no se opone al Reglam ento o rgá
nico del Cuerpo, sino que, por el con
t a d o ,  cae dentro de la previsión for
m ulada en s u artículo 36 ; que si bien 
la base octava y la reg la  16 del Real 
Decreto de 7 de septiem bre de 1918 

k fueron anuladas por la disposición final

del E sta tu to  de C lases Pasivas, la ba
se octava fuó restablecida por la L e v  
de 27 de diciem bre de 1934, de aplica
ción general a los íuncionairos civiles 
cel Estado, sin mÚ9 excepciones que 
las consignadas en su texto, y que oí 
perjuicio que la reincorporación del in
teresado pudiera ocasionar a tercero, so
bre ser análogo al que produce cu al
quier otro reingreso, no puede prevale
cer sobre la hum anitaria finalidad de la 
base octava referid a;

Resultando que la Subsecretaría  del 
M inisterio de Obi as Públicas, como J e 
fatura superior de las Socciones de Per
sonal del M inisterio, y a los efectos del 
párrafo prim ero de la  Orden de 13 de 
junio de 1944, propuso la adm isión del 
recurso y la ratificación, a todos sus 
electos, de la Orden m inisterial de 29 
do agosto de 1942, confirm ada por la  
recurrida de n  de mayo de 1945, acom
pañando las actuaciones que precedie
ron a ésta, y que, com pletadas dichas 
actuaciones, a petición de este Conse
jo, se ha acreditado que el recurrente 
ha prestado servicio al Estado durante 
quince años, dos m eses y veintinueve 
días, incluidos los ocho años de abono 
de carrera, habiendo cesado en su últi
mo cargo  activo el d ía 2 de septiem bre 
de 1942, por cum plir en dicha fecha 
la edad reglam entaria, siendo jubilado 
por Decreto de 19 siguiente con el ha
ber correspondiente a su clasificación 
c«mo Presidente del Consejo de O bras 
Públicas, cargo dotado con el sueldo 
armal de 22.000 pesetas, y que, oída la 
Asociación de Ingenieros de C am inos, 
C anales y Puertos, la inm ensa m ayoría 
ce sus zonas han m anifestado su crite
rio Oipuesto a la petición del recurrente;

Resultando que se ha dado a este re
curso la tram itación establecida en la 9 

disposiciones v igen tes;
V istos la Le) de Bases, de 22 de ju 

lio de 19 18 , y los Reglam entos de 7. 
d? septiem bre siguiente, dictados para 
su ap licac ió n ; Las Leyes de 27 de di
ciembre de 1934 y 24 de junio de 1941, 
e ‘ Reglam ento orgánico del Cuerpo da 
Ingenieros de Cam inos, C anales y Puer
tos, la L e y  de lo Contencioso y la de 
18 de m arzo de 1944, con sus disposi
ciones com plem entarias;

Considerando qbe el presente recurso 
de agravios se form ula por don C arlos 
Escolar Aragón contra Orden del Mi
nisterio de O bras Públicas de 1 1  de m a
yo de 1945, que denegó la revisión del 
expediente prom ovido a instancia del 
recurrente, en súplica de reconocim ien-
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lo  de tiempo de servicios y otros e x tre 
mos ; *

Considerando que es obligado exam i
nar, ante todo, si la resolución que se 
im pugna es o no susceptible del recur
so ontablado, ya por su fecha, ya por 
sus circunstancias, a tenor de lo dis

puesto en las norm as reguladoras de 
esta jurisdicción y de los preceptos de 
la 'Ley de lo Contencioso, declarada nue
vam ente en vigor, pues de ello dopende 
la posibilidad o im posibilidad de entrar 
en el fondo del apunto p lan tead o ;

Considerando que la Ley de 18 de 
m arzo de 1944 dispone en su artículo 
cuarto que las resoluciones de la Adm i
nistración Central en m ateria de per
sonal, txrlu íd as de recurso contencioso- 
adm inistrativo, sólo serán revisables 
mediante recurso de agravio s ante el 
C onsejo de M inistros, que decidirá, pre
vio inform e del Consejo de Estado y 
con arreglo a  la Orden de 3 de ju lio  
de 1944, no son adm isibles los recursos 
de agravios contra resoluciones anterio
res a la vigencia de la  mencionda Loy 
de iS de marzo de 1944, hallándose a s i
m ism o exclu idas de la vía contenciosa 
las resoluciones que sean reproducción 
de otras anteriores que hayan causado 
estado y no hayan sido reclam adas, se
gún el artículo cuarto, párrafo tercero, 
de la L ey de 22 de junio de 1894, re
puesta en vigor por la  anteriorm ente ci
tada ;

Considerando que si bien es induda
ble que el recurrente no pudo utilizar 
oportunam ente el recurso contencioso 
o-ntra la Orden de 25 de agosto de 
1942, por estar excluidos entonces de 
la jurisdicción contencioso-adm inistrati- 
va  los recursos contra resoluciones de 
la  Adm inistración C ontral, € n virtud de 
lo dispuesto en el artículo octavo de 
la  Ley de 27 de agosto de 1938, y por 
ello no es posible estim ar que el hecho 
de no haber reclam ado antes contra 
aquella resolución constituya una o-mi 
s ’ón del recurrente, a la que sea debida 
?a firmeza de tal resolución, no es  me. 
ro s  cierto que los recursos que son ob
jeto de la 'Ley de 18 de m arzo de 1944 
se refieren exclusivam ente a las resolu
ciones que dicte la Adm inistración Cen
tral a partir de la fecha de publicación 
de aquella 'Ley, como resulta de los tér
m inos de su exposición y de su artícu
lo prim ero, según la norma interpretati
v a  establecida con carácter general por 
•la citada Orden de 3 de julio de 1944, 
por lo que no es posible rev isar resolu
ciones anteriores a aquella fecha ni 
tampoco las que, ¿iondo posteriores, se 
l.m itan a reproducirlas o con firm arlas;

Conform ándom e con lo consultado por 
el Consejo de E stad o ,

E l Consejo de M inistros ha resuelto 
cu e no ha lugar a l presente recurso de 
agravio s, y en su virtud je  mantiene 
’a Orden dol M inisterio de O bras Públi
cas de 11 de m ayo de 1945, reproducción 
óe la de 29 de agosto de 1942.»

Lo que de Orden de S. E . se pu
blica en el E O iL E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  para conocimiento de V . E . 
y notificación al interesado, de confor
midad con lo dispuesto en el número 
píim ero de la de esta  Presidencia del 
Gobierno de 12 de abril de i<M5 «

Dios guarde a V. E . muchos años. 
M adrid, 12 de septiembre de 1946.— 

P. D ., el Subsecretario , 'Luis C arrero.

F.xcmo. Sr. M inistro do O bras Públicas.

O R D E N  d e  12  d e  s e p t ie m b re  d e  19 4 6  
por la q u e  se  re su e lv e  e l re c u rso  d e
 a g r a v io s  in t e r p u e s t o  p o r  d o n  L u is  
López G ia v in a ,  c o n t r a  O r d e n  d e  la  
Presidencia del Gobierno de 4 de febrero 
último.

lim o. Sr. : E l Consejo de M inistros, 
ĉ  n fecha 5 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así :

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Lu is López Giavina, contra O r
den de la Presidencia del Gobierno de 
4 de febrero ú ltim o ; y

Resultando que en instancia fechada 
en 24 de octubre de 1945 recurrente 
M^icitó de la Subsecretaría de la Presi
dencia del Gobierno la excedencia forzosa 
en su cargo de O ficial i .°  de la Presiden
cia, por haber tomado posesión del cargo 
de Juez com arcal de Betanzos, según 
acreditaba con certificación aneja a su ins
tancia, por considerar que siendo el ejer
cicio de dicho cargo incompatible con el 
que venía desempeñando en la Presiden
cia, se estaba en el caso de aplicar el 
aitículo 42 del Rtglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para ejecución 
de la iLey de fBares de 22 de julio del 
ursino año, siendo resuelta esta petición 
en Orden m inisterial de 4 de febrero si
guiente, por la que, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y aplicando el artícu
lo 42 del Reglam ento invocado por el 
.solicítente, se concedió al mismo la ex
cedencia con efectividad del día 24 de 
octubre anterior, y en los términos, con
diciones y extensión que en el mencio
nado aitículo s« determ inan;

Resultando que en instancia del si
guiente. día 17 e! interesado solicitó de 
la Subsecretaría de la Presidencia se rec- 1 
tificara y publicara nuevam ente dicha i  

Crden, subsanando en ella la omisión de ! 
la palabra «voluntaria», junto a la  ex- ! 
redencia instada y aclarando expresam en
te si la excedencia acordada era la for
zosa solicitada u otra distinta, siendo

desestimada esta petición por Orden de 
28 ded mismo rr.es, según la cual no 
procedía acceder a lo solicitado, ya que 
la parte expositiva de la Orden en cues
tión st lim itaba, por su propia natura- 
..cza, a consignar la petición que la mo- 
i'vaba y el solicitante en su instancia 
había citado con evidente contradicción 
el ai tículo 42 de1 Reglam ento de 17 de 
septiembre oe 19»8 que regula una mo
dalidad especial Je  la excedencia volun
taria. pero pedía la forzosa ; y én cuanto 
a la segunda rectificación pretendida no 
era preciso hacer pronunciamiento acla
ratorio alguino, puesto que el artículo 42 
citado no tiene más alcance que el que 
ya se concretó en la notificación al inte
resado de la Orden de 4 de feb rero ;

Resultando que con la m ism a ¿echa en 
que solicitó la achu ación de la Orden de 
4 de febrero y en previsión de que esta 
Orden, a causa de su texto dudoso, fue
ra derogatoria de lo solicitado y de que 
ja aclaración pedida fuese también de
negada en fecha que no permitiera im
pugnar aquella Orden, el interesado in
te-puso recurso de reposición contra la 
m isma, solicitando su revocación y que 
en su lugar se concediera a! interesado la  
excedencia forzosa en su cargo de Ofi
c ia1 i .°  Técnico Adm inistrativo de 4 a 
Pj esidencia en los términos expresados 
en la instancia inicial, o sea a tenor y 
con j o s  efectos dei artículo 42 del R eg la
mento de 7 de septiembre de 19 18  y de
más disposiciones legales concordantes y 
v ’g e c its  en la fecha de la petición, ex 
poniendo, en resumen, que la incompa
tibilidad en el ejercicio simultáneo de dos 
cargos públicos es causa de excedencia 
fc rzosa en uno de ellos, sin que a esto 
obste el derecho del interesado a optar 
voluntariamente entre uno u otro cargo, 
a los efectos de elegir aquel que desee 
seguir desempeñando, citando como di
fidencia característica entre las situacio
nes de excedencia voluntaria y exceden
cia forzosa la de que aquélla no surte sus 
efectos hasta la fecha de su concesión y  
en la segunda los efectos se refieren siem 
pre a la fecha de la causa que la deter
mina, nombramiento o toma de posesión 
de o t o  cargo, y que así como el funcio
nario está obligada a causar excedencia 
forzosa en uno de los dos cargos incom- 
palib'es no puede decirse que exista obli
gación de causar excedencia voluntaria 

| en e 1 m ism o c a s o ; siendo desestim ada 
| la reposición pedida en Orden de 26 de 
1 febrero pasado, que confirm a expresa- 
¡ mente la excedencia acordada en la  Or- 
J den recurrida sin m ás álcance y objeto 
; que considerarla Gomo m era m odalidad 

de la excedencia voluntaria, sin subordi
nación a Jos plazos m arcados en el ar
tículo 41 del propio Reglam ento, dándose
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traslado al interesado de esta resolución 
en 12 de marzo siguiente ;

Resultando que, en su virtud, el inte- 
icsac’o formalizó recurso de agravios cun
tía la Orden de referencia en escrito de 
2 de abril pasado en el qut, mantiene 
sus peticiones anteriores, interpretando 
en favor de su pretensión los preceptos 
pertinentes del Reglamento de funciona
rios, según los cuales entiende que la 
cia-se de excedencia a que corresponde a 
su actual situación administrativa es la 
krzosa y no la voluntaria que se le ha 
c«';ncedido sin solicitarla;

Re.ultando que la Sección de Perso
nal de la Presidencia del Gobierno, a 
i» s efectos del párrafo primero de la Or
den < e 13 de junio de 1044, emite infor
me en el sentido de que se desestime el 
recurso interpuesto, por los propios fun
damentos de la Orden recurrida ;

Re-altando que en el presente recur
so se han observado las disposiciones que 
regulan su tramitación ;

Vistos : La Ley de funcionarios de 22 
de julio de <1918 y su Reglamento de 7 
de septiembre siguiente, Decreto de 25 
de enero de 1941, la Ley de 18 de marzo 
de 1944 y demás disposiciones aplica
bles ;

Considerando que el presente re- , 
t'ursc ce agravios ha sido interpuesto 
por don Luis López Giavina contra Or
den de la Presidencia del Gobierno de 
4 ce febrero último, por la que se le de
clara e~ situación de excedencia en su 
cargo, de O-ficial de Administración Civil 
de primera clase del Cuerpo Tónico Ad- 
ir>inisdativo de dicho Departamento;

Considerando que el problema esen
cial debatido en este expediente es de 
determinar si, con arreglo al artículo 42 
d«-J Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. dictado para la aplicación de la 
Ley de Bases de 22 de julio anterior la 
excedencia que corresponde a la actual 
situación administrativa del recurrente 
es ia voluntaria o la forzosa ; que a es
tos efectos, son erróneas Jas apreciacio
nes del recurrente según las cuales la 
incompatibilidad en el ejercicio simultá
neo de dos cargos públicos es causa de 
excedencia forzosa en uno de ellos sin 
que a éste obste el derecho del intere
sado a optar voluntariamente entre uno 
u otr.r cargo, a los efectos de elegir el 
que oesea seguir desempeñando, y que 
asi como el funcionario está obligado a 
causa excedencia forzosa en uno de los 
dos cargos incompatibles no puede de
cirse que existe obligación de causar ex
ceder cia voluntaria en el mismo caso, 
uo pudiendo conceder la excedencia vo- j 
iuntaria cuando no haya sido solicitada, ‘

porque la incompatibilidad en el ejercicio 
simultáneo de dos cargos públicos sólo 
determina la excedencia forzosa de los 
funcionarios en los casos previstos ex
presamente en los artículos 1 1 ,  párrafo 
segui do y 44, párrafo primero del Re- 
g.amento de 7 de septiembre de 1918, 
aplicable a este recurso, y en los demás 
casos, la única consecuencia forzosa de 
aqueiia incompatibilidad es la de evitar
la, tanto en orden a la prestación simul
tánea de servicios prevista en el núme
ro 3 .0 del artículo 39 de dicho Reglamen
to, vomo lo relativo a sueldos, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo i.°  de la 
Ley de 9 de julio de 1855, mediante el 
í ese e.i; uno de dichos cargos, ya. pa
sando a la situación de excedencia vo
luntaria cuando la Administración la con
ceda en uso de la facultad discrecional 
que a estos efectos y subordinada a las 
necesidades del servicio le confieren los 
Reglamentos, ya renunciando al cargo, 
ciando dichas necesidades impidieran a 
la Administrarán conceder la excedencia 
voluntaria; porque, contra lo que en
tiende el recurrente existe obligación en 
el supuesto expresado de causar exce
dencia voluntaria o renunciar, ya que 
siendo inseparables las idea$ de derecho 
y de deber, tratándose del desempeño o 
servido de funciones públicas, el caso 
que se examina constituye un supuesto 
de ejercicio obligatorio de derechos sub
jetivos, análogo en este aspecto al ejer
cicio de los de patria potestad o de auto- 
tidac! tutelar, estando este principio ex
cepcional reconocido en e1 artículo 4.0, 
párrafo 2.0, del Código Civil, de validez 
genera! y tanto tnás aplicable a este caso 
cuanto que la naturaleza de la función 
pública la separa y antepone discutible
mente a la esfera de disposición reser
vada a los particulares, por lo que el 
eiror del recurrente al solicitar la exce
dencia forzosa por aplicación de un pre
cepto reglamentan/ relativo a la volun
taria ni puede modificar la naturaleza 
Pgai de la excedencia concedida, recta
mente apreciada por la Administración, 
en este caso, ni puede originar en la re
sorción impugnada la infracción de un 
derecho administrativo del recurrente que 
pueda sei materia de recurso, por tra
tarse además del ejercicio de facultades 
discrecionales de la Administración.

De conformidad con lo consultado por 
i el O nsejo  de Estado, el Consejo de Mi- 

rnsfros ha resuelto desestimar el presente 
reíursc, de agravios.»

Lo que de Orden de S. E . se pubfica 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO para conocimiento de V. I. y 

i notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número i..°

de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.;

limo. Sr. Subsecretario de esta Presi
dencia del Gobierno.

O RD EN  de 16 de septiembre de 1946 
por la que se confirma en la comisión 
que le jué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don Casto Manuel 
Martín Ruiz.

Ex-cinos. S r e s .: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de Tasas 
y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento Provisional dictado para 
su aplicación y aprobado por Orden de 
11  de octubre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
firmar en la comisión que le f-ué con
ferida por Orden Circular de fecha 22 
de enero de 1943 (B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  (ESTADO núm 25) en la Fiscalía 
Superior de Tasas al Maestro Nacio
nal don Casto Manuel Martín Ruiz, re
cientemente destinado como Maestro 
Nacional de Moral de Calatrava (Ciu
dad Real), continuando percibiendo sus 
haberes en da forma que ha venido ha
ciéndolo hasta la fecha.

Lo que digo a VV. E E . para *u co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. E £ .  muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretariof (Luis Carrero^

Excmos. Sres. ...

O RD EN  de 16 de septiembre de 1946 
por la que se confirma en la comisión 
que le f-ué conferida en la Fiscalía Su
perior de Tasas a don joaquín Floriano 
Ollero.

Excm os. S re s .: A propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de T asas 
y con arreglo a  lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglamento Provisional dictado para 
se aplicación y aprobado por Ondeo de 
1 1  de octubre del mismo año,

E sta Presidencia ha temido a bien con
firmar en La comisión que le fué con
ferida por Orden Circular de fecha 31 
de mayo de 1943 (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 155) en la Fiscalía 
Superioir de T asas al Maestro Nacional 
don Joaquín Floriano Ollero, reciente
mente destinado como Maestro Nacio
nal a Socuéllamos (Ciudad R eal), con
tinuando percibiendo sus haberes en la 
forma que ha venido haciéndolo hasta 
Ja fecha.
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Lo que digo a VV. E E . para su co

nocimiento y demás efectos.
Dio< guarde a VV. EIE# muchos : ños. 
Madrid, 16 de septiembre de 1946.— 

P. D., el Subsecretario^ Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  
DE J U S T I C I A

O RD EN  de 11 de septiembre de 1946 
por la que se autoriza la asistencia a 
los Notarios y Registradores de la Pro
piedad a las reuniones del Congreso 
Nacional de Derecho Civil, en Zara
goza.

limo. Si*. : Habiendo de Celebrarse en 
Zaragoza, en los días 3 al 9 de octubre 
próximo, el Congreso Nacional de De
recho Civil, y teniendo en cuenta la im
portancia e indudable interés que ha de 
ofrecer para los profesionales del De
recho,

Este Ministerio ha tenido a bieo auto
rizar a ios Notarios y Registradores de la 
Propiedad para que puedan asistir a las 
reuniones del referido Congreso, a cuyo 
fin podrán concederse los correspondien
tes permisos, siempre que ¡as necesidades 
del servicio lo permitan, debiendo dar 
cuenta los respectivos funcionarios do 
Ja fecha en que comiencen a usarlos, así 
como de la que se reintegren a sus des
tinos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 11  do septiembre de 1946.

F  E N A N D E Z-C U E.ST A

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

O RD EN  de 11 de septiembre de 1946 
por la que se autoriza la asistencia de 
los funcionarios de las Carreras Ju d i
cial, Fiscal y del Secretariado y Ju e
ces Municipales y Comarcales a las re
uniones del Congreso Nacional de De
recho Civil, en Zaragoza.

Excmos. Sres. : Habiendo de celebrarse 
en Zaragoza, en los días 3 al 9 de octubre 
próximo, el Congreso Nacional de De
recho Civil, y teniendo en cuenta la im
portancia e indudable interés que ha de 
ofrecer para los profesionales del De
recho,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar a los funcionarios de las Carreras 
Judicial, Fiscal y del Secretariado, así 
como a los*Jueces Municipales y Co
marcales para que puedan asistir a  las

reuniones del referido Congreso, a cuyo 
fin podrá V. E. conceder los correspon
dientes permisos, siempre que las nece
sidades dH servicio lo permitan, los que 
no podrán exceder de diez días, dando 
cuenta a este Ministerio de los que con
cediera, así como de la techa en que los 
respectivos funcionarios comiencen a 
usarlos y se reintegren a sus destinos.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y afectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 11 de septiembre de 1946.

FERN A N  D EZ-CU ESTA

Excmos. Sres. Presidentes del Tribunal 
Supremo y de las Audiencias Territo
riales.

O RD EN  de 13 de septiembre de 1946 por 
la que se cancelan los antecedentes pe
nales de Joaquín Angulo Pozo, obran
tes en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes.

Excmo. S r . : Visto el expediente incoa
do, con el número 920, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de Jo a
quín Angulo Pozo, vecino de Quintanilla 
de Vivar (Burgos), de profesión Oficial 
del Cuerpo de Telégrafos, en solicitud de 
la cancelación de sus antecedentes pe
nales,

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la 
Comisión de Penas Accesorias :

Que, accediendo a lo solicitado, se can
celen los antecedentes penales que obran 
en el Registro Central de Penados y Re
beldes contra Joaquín Angulo Pozo, di- 
mar antes de la condena de doce año» y 
un día de reclusión, que le fué impuesta 
por el Consejo de Guerra Permanente nú- 
íir.'tro 4 de Samtander, el i .°  de enero 
íde 1938, como autor de un delito de 
auxilio a la rebelión

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de septiembre de 1946.

FE R N A N D E Z -C U E ST A

Excmo. Sr. Presidenfe de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 14 de septiembre de 1946 
por la que se declara jubilado al Agen
te judicial de primera clase don Pedro 
Díaz Ruiz .

limo. Sr. : De acuerdo con lo precep
tuado en el artículo cuarto del Decreto 
de 25 de septiembre de 1943, que reorga
niza el Cuerpo de Agentes Judiciales, en 
relación con el artículo 49 del Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
octubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado, con el haber que por clasificación 

 corresponda, a don Pedro Díaz Ruiz, 
Agente judicial de primera, que presta 
sus servicios en el Juzgado de primera 
Instancia e Instrucción ae Albuñol, por 
haber cumplido a edad reglamentaria.

Lo que participo a V. 1. para su co 
nocimiento y demás efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.— 

P. D., I. de Atcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE 
OBRAS PUBLICAS

O R D EN  de 12 de septiembre de 1946 por 
la que se regulan las atribuciones del 
Consejo Directivo de Explotación de 
Ferrocarriles por el Estado.

limo. Sr. : El Consejo Directivo de E x . 
plotación de Ferrocarriles por el Estado 
se creó en 22 de agosto de 1939 para 
ejercer una acción inspectora, adminis
tradora y directiva de ia prestación del 
servicio público encomendado a la Je fa
tura del mismo nombre; que había 
de traducirse en informes y propuesta*, a  
este Ministerio para la resolución de ias 
múltiples cuestiones que continuamente 
se presentan en la compleja explotación 
ferroviaria.

Por Orden de 18 de octubre del mis
mo año se aprobaron las instrucciones 
pata d fu ncionamiento del Consejo, 
orientadas en el sentido expuesto, encar
gándole asimismo de una intervención en 
'los ingresos y gastos del Servicio, que 
tiene también carácter de información a 
la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera ; y  
en 26 de abriil de 1940 dicha Dirección 
General aclaró el alcance del apartado b) 
del artículo primero de la Orden de 22 
de agosto de 1939 en el sentido de que el 
Consejo tiene facultades resJutivas en 
sus funciones de administrador de los 
fondos que el Servicio recauda y de las 
aportaciones deil Estado, debiendo ajustar 
sus resoluciones a la reglamentación ge
neral aplicable a cada materia y poner los 
resultados de su gestión en conocimiento 
de la Dirección Generad.

Finalmente, en 9 de marzo de 1944, 
una nueva Orden modificó la composición 
del Consejo, haciendo Presidente nato al 
Director generad y ratificando sois fun
ciones directivas, administrativas e in
formativas ; complementadas con las ins. 
pectoras que de estas actuaciones se de
rivan y con las que en tal sentido le en-
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comienda la Orden de 26 de octubre 
de 1945. El carácter demasiado general 
con que se ha conferido al Consejo la 
función administrativa de los fondos dis
ponibles ha hecho que en ía práctica 
tenga poca efectividad, y que constante
mente solicite el Consejo autoiización de 
este i\lmisterio para gastos y gestiones, 
que sistemáticamente le son concedidas, 
por su razonada justificación, pero que 
originan una tramitación copiosa e inne
cesaria ; sobre todo si se tiene en cuenta 
la participación que personalmente tiene 
e>l Director general en las resoluciones 
del Consejo.

Iguales características se observan en 
la actuación del Consejo respecto de sus 
propuestas en materias eminentemente 
técnicas y de tramtiaciones que estáo  ín
timamente ligadas a las necesidades o 
convenierre-ras de la explotación ; en la que 
debe aplicarse la doctrina del Decreta de 
15 de marzo de 1946.

En consecuencia de lo expuesto,
Este Ministerio tiene a bien disponer:
i.°  El Consejo Directivo de Explota

ción de Ferrocarriles por el Estado actúa, 
rá, como Delegado de este Ministerio, en 
fia administración de todos los foooos 
propios del Servicio, directamente recau
dados por él o procedentes de aportado, 
nes del Estado por insuficiencia de aqué
llos ; mediante la previa aprobación re
glamentaria de su Presupuesto de Ingre
sos y Gastos y *la rendición de cuentas 
del ejercicio económico correspondiente.

2.0 Se exceptúa de la anterior autori
zación el compromiso de gastos para 
obras por encima del millón de pesetas 
o en anualidades futuras con fondos de 
la Explotación, y las alteraciones econó
micas de ésta que supongan reanudación 
o suspensión de] servicio de algún ferro
carril.

3 .0 Eli Consejo Directivo resolverá 
también por delegación y con sujeción a 
los Reglamentos aplicables, cuantos casos 
se presenten de aumento o disminución 
del personal eventual, acoplamiento de 
agentes según ¿las necesidades del servi
cio, ingresos y ascensos, premios de ges
tión y declaración de derechos y haberes 
pasivos. Se exceptúa la variación de plan
tillas, que corresponde a este Ministerio 
según el artículo 31 del Reglamente de 
,15 de marzo deil año en curso.

4.0 La aprobación técnica de todos los 
proyectos de conservación, rtparacióc y 
obras de ampliación y mejora de los es
tablecimientos que no requieran la ex
propiación forzosa se hará por el Consejo 
Directivo; cursando después a este Mi
nisterio los que precisan concesión de 
créditos con cargo al presupuesto gene
ral de Obras Públicas.

5 .0 El Ingeniero Jefe Director tendrá

las facultades que la Ley de 20 de mayo 
de 1932 concede a los Ingenieros Jetes 
de Obras Públicas dentro de la zona de 
su jurisdicción, en orden a la incoación, 
tramitación y resoilución de expediertes 
relacionados con el servicio. debiendo 
notificar ail Consejo de cuantos asuntos 
tenga importancia para su funciona
miento.

6.° El Consejo Directivo podrá dele
gar a su vez en el Ingeniero Jefe D 'lec
tor la gestión económica de los servicios 
habituales, y muy especialmente en cuan
to se refiere a los gastos reglamentarios 
del personal de plantilla y eventual de 
urgencia, y a la adquisición de toda clase 
de maíeriailes y suministros necesarios 
para la prestación continúa del servicio ; 
ejerciéndose en todo caso ila inspección 
adecuada.

7.0 Queda subsistente la legislación 
actual referente al Consejo Directivo en 
cuanto no se oponga a esta Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 12 de septiembre de 1946.

F .-L A D R E  DA

limo. Sr. Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Ca
rretera .

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
O RD EN  de 14 de septiembre de 19 4 6  

por la que se nombran Vocales de la 
Junta Consultiva de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana a los se
ñores que se indican.
limo. Sr. : En uso de las atribuciones 

conferidas por la Ley de 30 de mayo 
de 1941, y vistas la Orden de 9 de julio 
último y la propuesta del Presidente de 
la Junta Consultiva de Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales de dicha Junta a los se
ñores siguientes :

Vicepresidente vpeal nato : Don Federi. 
co López Valencia, Jefe del Servicio de 
Cámaras 'Oficiales de la Propiedad Urba
na de este Ministerio.

Vocales : Don Luis Martínez de Velas
en Escolar, Presidente de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana de Madrid; 
don Ramón Ribó Vaqué, ídem id. de 
Barcelona; don José María Arnáu Mao- 
"ad, ídem id. de Valencia; don Fernando 
Fernández y García del Busto, ídem id. d«- 
Sevilla ; don Federico Montero Salcedo, 
ídem 'd. de V izcaya; don Jacobo Cano 
Fernández, ídem id. de Zaragoza, y don 
Ramón Cardenal Velázquez, ídem id. de 
Badajoz.

Lo que comunico a V. .1. para su cono
cimiento y demás efectos

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1946.—* 

v*. D., Carlos Pinilla Tunño.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO  DE L A  G OBERNACION  

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)
Resolución del segundo concurso examen 

libre de personal rural.
En cumplimiento del Decreto de 27 de 

julio de 1943 y como resolución del con
curso-examen libre anunciado en el BO 
LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 19 
de diciembre de 1945» para proveer en 
propiedad las vacantes existentes em los 
servicios rurales y practicada la prueba 
de aptitud en las Administraciones Prin
cipales respectivas, en uso de las atribu
ciones que me están conferidas, he tenido 
a bien nombrar con carácter de propie
dad para los cargos que sé detallan, al 
personall rural siguiente :

P R O V IN C IA  D E JA EN  
Antonio García Gimés, para el de C ar

tero-peatón de La Aliseda, con obligación 
de cambiar en Santa Elena y servir La 
Aliseda (n  kilómetros), con el haber 
anual de 2.730 pesetas.

Francisco Garrido Gutiérrez, para el de 
Cartero-peatón de Espelúy (pueblo), con 
obligación de cambiar en la estación de 
Espelúy y haber anual de 2.165 pesetas.

Alfredo Sánchez Clemente, para el de 
Cartero irurall de Larva, con obligación 
de cambiar con la ambulante de Almería 
(seis horas) y haber pasivo de 2.190 ptas.

Al posesionarse el personal rural nom
brado en prppiedad, deberá cesar el que 
lo desempeña con carácter provisional o 
interino.

Madrid, 26 de agosto de 1946.—El Di
rector general, P. A., él Secretario gene
ral, Manuel González.
Sres, Ordenador Central de Pagos, Jefe 

principall de Correos, Jefe de la Setción 
Central! de Personal y Administrador 
Principal de Jaén, quien jjeberá comu
nicarlo a los interesados. '

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Transcribiendo relación de vacantes de 
Secretarías de Juzgados Municipales de 
primera y segunda categoría posteriores 
al Decreto orgánico, 
limo. S r . : De conformidad con lo es

tablecido en el artículo 27 del Decreto 
orgánico del Secretariado de la Justi
cia Municipal de 23 de diciembre 
de 1944, en relación con la Orden de 31 
de mayo último, se publica relación de 
Secretarias de Juzgados Municipales de 
primera y segunda categoría vacantes 
con posterioridad al Decreto orgánico, 
con expresión del turno a que cada una 
corresponde.:
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V acante Causa de la misma Fecha Turn o

Secretarías de Juzgados Municipales de primera categoría

Madrid, n.° 8...

Barcelona n.° 3 
Barcelona n.° 6

(Barcelona n.° 7 
Madrid n.° 3...

Madrid n.° 9... 
Madrid n.° 5...

Excedencia de don Antonio Bremón Llanos ...

Excedenica de don Jerónimo del Prado ...........
Jubilación de don Francisco Serrano Ramos ...

Jubilación de con Salvado: Ariza Boreno ...........
Jubilación de don Mario Sen atacó Boet .......

Jubilación de don Ricardo López Barroso 
Jubilación de don Clemente Oí j  Vázquez ...........

27 .1 45

6 6 45 
31 7 46

3 1 7 46 
3 1 7 46

3 i 7 46 
31 7 46

Concurso <je traslado entre Secretarios de la 
primera categoría por antigüedad en el 
Cuerpo. Turno i.°)

Oposición restringida
Concurso de aseenno entre Secretarios de la 

segunda categoría por antigüedad £n el 
Cuerpo. Turno i.°)

Oposición libre.
Concurso ae traslado entre Secretarios de la 

primera lategorie por antigüedad en la 
misma, di urno 2 .c)

Concurso entre Secretarios suplentes.
Concurso entre Secretarios interinos.

Secretarias de Juzgados Municipales de segunda categoría
San Sebastián 

n.° 2 .............

Sagunto ...........
B a z a ...................

Zamora .............
U trera .............

Bilbao n.° 1 ...
Sueca ...............
Segovia ...........
Sevilla n .° 5...

Villaviciosa ... 
Almería n.° 1.

Sevilla n.° 2 ... 
Palma n.° 2...

Santa Eugenia 
de iRiveira ... 

Aranjuez .........

•Lucena .............
Tomelloso 
La Coruña n.° 1 
Orense .............

Zaragoza n,° 1 
Baracaldo .......

iLoja ..................
Villagarcía d e 

Arosa ............

Morón de l a  
iFrontera .... 

Vitoria .........

Puerto de San
ta María ....

Carmona .........
Yecla ................
Vicálvaro .......

Traslado de don (Francisco Ortolá Ferrando ...

Defunción de don Francisco Estiguín Gallur... 
Defunción de don Juan García Romero Delgado

Traslado de don Santiago Alonso Fernández ... 
Trasl do de don Jerónimo Suárez Bolívar .......

Excedencia de don José M aría Otadúy Larrea ... 
Defunción de don José María Miragrall Fabra. 
Traslado de don Perfecto Conde Carballo. 
Excedencia de don Francisco Alvarez de Toledo

Defunción de don Ricardo Colubi Celayeta ... 
Separación de don Antonio Herrera Checa ...

Defunción de don José Romero Martín ...........
Traslado de don Ram iro Sánchez Crespo .......

Desierta en las oposiciones restringidas ...........
Defunción de don Alberto Serrano Carrascosa.

Excedencia de don Donato Gago Curieses ... 
Jubilación de don Enrique Ferrer Vivausán ... 
Jubilación de don Roberto 'López Martínez ,.. 
Jubilación de don Manuel Gómez González ...

Jubilación de don Alberto Garnica Bobadilla ... 
Jubilacin de don Daniel Gorostiza Garay .......

Jubilación de don Antonio iRevolles García ... 

Jubilación de don Manuel Morales Noya .......

Jubilación de don José I. Ballac Jiménez .......
Jubilación d© don Alejandro Zum árraga iLeyva.

Jubilación de don Antonio (Romero Gutiérrez...
Jubilación de don José Cas>tro Pérez ...............
Jubilación de don Enrique Muñoz Muñoz .......
Jubilación de don Rafael Soto Fernández .......

14 1 45

13 2 45 5 4 45

4 5 45 
18 6 45

26 6 45
7 8 45 

22 n  45
1 12 45

28 1 46
2 2 46

21 2 46
27 3 46 

27 5 46
21 6 46

6 46 
31 7 46 
31 7 46 
3 1 7 46

31 7 46 
31 7 46

3 1 '  7  46 

3 1  7 46

3 1 7 46 3 1 7 46

31 7 46 
3i 7 46 
3 1 7 46 
.31 7 46

Concurso de traslado entre Secretarios de la 
segunda categoría por antigüedad e>n el 
Cuerpo. vTurno i.°)

Oposición rest. ingida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la 

tercera categoría por antigüedad e# el 
Cuerpo. .Turno i.°)

Oposición libre.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 

segunda categoría por antigüedad en la 
misma. (Turno 2.0)

Concurso entre Secretarios suplentes.
Concurso entrr Secretarios interinos.
Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretario* de la 

tercera categoría por antigüedad en la mis
ma. (lurno 2.0)

Oposición libre.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 

segunda otegoría por antigüedad de ser
vicios efectivos. (Turno 3.0)

Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la 

tercera categf^ca por antigüedad de servi
cios efectivos. (Turno 3.0)

Oposición libre.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 

segunda categoría por antigüedad ©n ed 
Cuerpo. (Turno i.°)

Concurso entre Secretarios suplentes.
Concurso entre Secretarios interinos.
Oposición restringida.
Concurso de ascenso entre Secretarios de la 

segunda categoría por antigüedad ©n el 
Cuerpo. (Turno i.°)

Oposición libre.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 

segunda categoría por antigüedad en la jnis- 
ma. (Turno 2.0)

Oposición restringida.

Concurso de ascenso entre Secretarios de la 
tercera categoría por antigüedad en la mis
ma. (Turno 2.0)

Oposición libre.
Concurso de traslado entre Secretarios de la 

segunda categoría por antigüedad de servi
cios efectivos. (Turno 3.0)

Concurso entre Secretarios suplentes.
Concurso entre Secretarios interinos.
Oposición restringida.
Conqurso de ascenso entre Secretarios de la 

tercera categoría por antigüedad de servi
cios efectivos. (Turno 3.0)

*Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos año».
Madrid 16 de septiembre de 1946.— I. de Arceneguí. 

limo. Sr. Subdirector general de Justicia Municipal..
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Adjudicando destino provisional a los 
Maestros aprobados en las oposiciones 
a Escuelas en localidades de 1o.ooo y 
más habitantes.

Recibidas las ¡peticiones de destino de 
los Maestros aprobados en ias oposicio
nes a escuelas en localidades de io.ooo 
y más habitantes a que se refiere el nú
mero segundo de la Orden le ¿4 de ju
lio último (B O LE T IN  O F IC IA L  DiEL 
ESTAD O  del 10 de agosto),

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Publicar a continuación la 
adjudicación provisional de destinos, 
concediendo un plazo de cinco días na
turales para reclamaciones, a partir del 
día siguiente a la publicación de la pre
sente Orden.

Segundo. Las Delegaciones Adminis
trativas de Enseñanza Primaria remiti
rán el día siguiente a Ia terminación del 
plazo a esta Dirección General-Sección 
de Provisión de Escuelas— las reclama
ciones .presentadas, comunicando telegrá- '

ticamente, en la misma fecha dt entrada 
de las instancias, nombre y apellidos 
del peticionario y ia escuela objeto de 
reclamación.

1L0 digo a VV. SS . para so conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 12 de septiembre de 1946.— 

El Director general, Romualdo de To
ledo.
Sres. Delegados Administrativos de En- 

señanz Primaría.

Relación de los Maestros aprobados en las oposiciones a plazas de 10.000 y más habitantes con expresión de los destinos que
les ha correspondido

Núm. de 

lista
n o m b r e s  Y APELLIDOS

Tribunal en 

que actuó
D E S T I N O Observaciones

M A E S T R O S

1.
2 .
3 -

4 -
5- 
6.

7-
8.
9 -

10.
21. 
12. 
I3-

*4-
*5-
16.
*7-
18.

19.
20.
21.
22. 
23* 
24* 
25- 
20. 

27-

28.
29-
30- 
3 1 •
32-
33-
34-

35- 
3b. 
37- 
3»-
39-
40- 

. 4 i-
42-
43- 
44 
45- 
46.
47-
48.
49
5o-
S í -

D. Ricardo Ruiz Vega ................... ..
D. Manuel Máiquez Márquez .... 
D. Juan de Mata López-Ayllón

Nuevo ...........................................
D. Cipriano Marquina Hidalgo ...
D. Antonio Prieto García ...............
D. José Antonio de la Loma Her

nández .......................... ................
D. Crisanto Gav Berges ....................
D. Manuel Demóranos Juanes ....
D. Manuel Amigo Molina ...............
D. Vicente Pernal Gil ....................
D. Isidoro Vilaplana Ugena ..........
D. Antonio Delgado Dorrego .......
D. Carlos San-s Ortega ...................

D. José Alcácer Gráu ........................
D. Antonio Odriozola Argos ........
D. Generoso Pérez ^e-Juan ....... .
D. Justo Lozoya Cantero ...............
D. Fernando Vaz Sola .....................

D. Juan Chacón Sabaté . .................
D. Juan Plana Sala ...... ..................
D. Antonio Alvarez Pérez ................
D. Fernando Pérez Alejos ..............
D. Antonio Guasch y Juan ............
D. Mauricio Gómez Leal ............... 1
D. Abraham F'ernández Sánchez... j
D. Vicente Prieto Alvarez ..............;
D. Pablo Miguel de Andrés Irure-

tagoyena .......................................
D. Angel Escudero García .............
D. Manuel Saborido Santam aría... 
D. Vicente López de Lerma y Díaz
D. Andrés Lbavo Izquierdo .............
D. José Manuel Villamil Carnero. 
D. Primitivo Buencuerpo Gómez.. 
D. Domingo Souto Suárez ..............

D. Angej Montero Martín .............
D. Nicolás P. García Rivas ...........
D. Jesú s Crespo García .................
D. José Com ente Colorado ...........
D. Pedro Angel Pina Arteaga .........
D. Angel Pérez Marín ................... .
D. Manuel Luiros Montes ............... i
D. Rafael Viruela Carreres ...........!
D. Jaim e Juan Castañer .................
D. Ramón Quintanilla Gómez .......
D. Eugenio Manjón Serna .............
D. José Pardal Guardado ...............
D. Luis Martínez Rueda .................
D. José de la Rúa García ...............
D. Antonio Palma Sicilia ...............
D. Antonio García Cremades .........
D. Vicente Juan Climent ........... .

Madrid .......
Sevilla ..........

Valencia .... 
Valladolid .. 
Madrid ___

Ba;^ elona ... 
Zaragoza .... 
Salamanca . 
Granada .... 
MLicia ......
Sevilla ........
Madrid .......
Santiago ....

Valencia .....
O/icdo .....
Vabadolid ...
Madri^ .......
Sevilla .........

Barcelona ... 
Zaragoza .... 
Salamanca .
Madrid .......
Valencia .... 
Granada ....
Murcia .......
Sevilla .........

Valladolid ..
M a di id .......
Santiago ... 
Barcelona ...! 
Zaragoza ... 
Valencia ....
Sevilla .........
Oviedo .......

Madrid .......
Salamanca . 
Vabadolid ..
Granada ......
Murcia .......
Madric
Sevilla .......
Va.encia .... 
Barceiona ... 
Za-ag za ....
M adrió .......
Santiago .... 
Valladolid .. 
Salamanca ..
Se\ illa .........
Madrid .......
Valencia ....

S. G. (cMenéndez Pelayo», de Santander.
S. G. «San Isidoro)), de Sevilla.

U. calle de juristas, de Valencia.
U. núm. 5, de Burgos.
Sec. Independiente «Calatrava», de Madrid.

G. 14 «Collaso y Gil», de Barcelona.
G. ((Gascón y Marín», de Zaragoza.
S. G. «Fray Luis de León», de Salamanca.
U. núm. 16 de M álaga.
S. G. «Baquero», de Murcia.
U. núm. 6 «Hogar de San Fernando», de Sevilla.
Madrid (capita ) ...............................................................
S. G. «General Franco», de Las Palmas de Gran 

Canaria.
U. calle Salinas, de Valencia.
S. G. «Jo^é María Pereda», de Santander.
S. G. «Menéndez Pelayo», de Santander.
U. núm. 6 de Cuenca.
S. G. «Queipo de Llano», Bda. L a  Bartola, de 

Sevilla.
G. núm. 18 ^e Barcelona
G. núm. 22 (.Calvo Sote’o», de Barcelona.
S. G. «Jacinto Benavente», ¿e Zamora.
S. G. ((Ramón y Pelayo», de Santander.

U. núm. 2 de Granada
S. G. «Cervantes», de Albacete.
U. núm. 3 de jerez <je la Frontera (Cádiz).

G. núm. 2 fje San Sebastián (Guipúzcoa).
U. «Barahona», de León.
S. G. «Cas-ib;anca», de Vigo (Pontevedra).
G. núm. 8 «Lurán y Bas», de (Barcelona.

1 G. Escolar «Gova», de Madrid.
U. Camino Real de Madrid, 522, de Valencia.
S. G. núm. 2 de Badajoz.
Escuela «San Agustín», de Santiago de Compos- 

tela (La Coi uña).
Grupo Escolar «Donoso Cortés», de Madrid.
U. núm. 3 de ((Arrabal)), de Salamanca.
Grupo Escolar .(Donoso Cortés», de Madrid.
S. G. «Beato Juan ^e Ribera», de Valencia.
S. G. «Teodoro Llórente)), de Valencia.
S. G. núm. 3 -de Badajoz.
U. núm. 16 (Puntales), de Cádiz.
S. G. «Calle del Mar», de Valencia.
G. Levante de Palma (Baleares).
G. «José Zorrilla», ^e Valladolid.
S. G. «Concepción Arenal», de Madrid.
U. núm. 7 de Lugo.
G. ((José Zorrilla», de Valladolid.
S. G. «Calle del Mar», de Valencias.
S. G. «Carmen», de Málaga.
U. núm. 6 de Carabanchel Bajo (Madrid).
U. nueva creación «carretera de Encorts», de 

1 Valencia.

No consume pl.a 

Renuncia.

1
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52.
53-
54*55>56.
57-58.
59
60.

61.
62.
63.
64.
65-
66.
67.
68. 
69. 
7° .
7 1 -72*
73*
74*

75-
76.
77.
78.

79-

50.
51.

82.
8*.

85.
86.
87.
88.
89.
90. 
9 i- 
92. 
93- 
94 95- 
96.

98.
99-

100.
101.

102.
103.
104.
105.
106.

107.
108.
109.
110 .
1 1 1 .
1 12. 
” 3-

n 4.
“ 5-

116 .
117 .
118.

D. Jesús Peláez Alea ............... .......
D. Emilio Colomina Mato .... . . . . ..
D. Miguel González Segovia .......
D. Antonio González Rodríguez ... 
D. José María Armangué Fabré...
D. Zacarías Pérez y Pérez ...........
D. Braulio Velasco Barceailla .......
D. Santos Sáncbez-Marín Panlagua 
D. Alejandro Carazo Romero .......

D. Florencio García Carrasco .......
D. José Ribelles Llácer ....................
D. Constantino Abella Rodríguez...
0 . José González Blanco .................
D. Juan Campano Florido ...............
D. José María Ferrer Serra ...........
O. Pablo Arigita ¡Mezquíriz .............
D. Isidoro R idrigo y Arizmendi ...
D. Bartolomé Vacas Jiménez .........
D. José Vidal Oliva ...........................
D. Gonzalo Gonzalvo Mainar .........
D. José Serra Náger ...........................
D. Manuel González Ayllón ....... .
D. Juan García Matilla ..............

D. Marcelo Rojo Fernández ...........
D. José Parrondo Parrando ...........
D. Gregorio Velasco Rodríguez ... 
D. Juan Valls Bori ............................

D. José Jaén Rubio ............................

D. Felipe Esteban Llórente ............
D. Germán Palacios Rico ................

D. Claudio Guillem Monzonís .......0 . Aurelio Royo Villareari .............
D. Manuel Pi-ravides Benavides *..
D. Bartolomé Navas Noguera .......
D. Félix Sánchez Nieto ................. .
D. Juan Lapachet Granados ........
D. Donato García López ................
D. Valentín Pérez Delgado ...........
D. Salvador Solanes Blasco ...........
D. Emilio Cuñarro López ...............
D. Víctor Quintero de Rueda
D. Vicente Cudeiro Lourdro .........
D. Andrés Rodríguez Cerrato .......
D. Ramón Sánchez Tovar ..............
D. Joaquín Gutiérrez Mantecón ...
D. José Ríus Puig ............................
D. Pablo Bello Martín .....................
D. Enrique Vidal Tur ........
D. Manuel Torres Mora] .......... .
D. Jua-n Navarro Higuera ................

D. Antonio Alamo Salazar ....... .
D. Fermín Viladrich Martorell .......
D. Bartolomé Leal y Leal ............
D. César ¿el Pozo Martínez ...........
D. Lucio Sánchez López .................

D. Celestino Gil de la Cruz .......
D. Celestino Rooríguez Caballero..
D. Jesús Ayuda Morales ........... .
D. José Pulido Domínguez ...........
D. Victorino Hernández Remiro ...
D. Vicente Matrero Rosales ...........
D. Raimundo Nevado B ’ázquez ...

D. Primitivo Gutiérrez Jaén ............
D. Juan Serra Batllé ........................

D. Severino S. Jiménez Sánchez ...
D. Mario Alvarez Pato .....................
D. Manuel Piedras Melero .............

Oviedo ......
Murcia .......
< ¿ranada ....
L a  Laguna.. 
B a  velona . 
Sevina ......
Val!adalid .. 
Madrid . , 
Zaragoza ...

Salamanca . 
Valencia ....
Madrid i......
Sa itiag o  ...
SevPb* . .......
Baicelona ., 
Vafadolid ..
Madrid *......
Granada ..<*
Murria .......
Zaragoza 5.. 
Valencia ....
SevP’a .........
Salamanca .

O vedo .......
Madrid .......
Valladolid .. 
Barcelona ..

Sevilla .........

Madrid .......
Santiago ...

Valencia .... 
Zaragoza ...
Granada ......
M u'cia .......
Madrid ......
Sévilla .......
Salamanca . 
Vahadolid . 
V a ’encia ....
Barcelona ..
Madri¿ .......
Oviedo .......
Sevilla .......
Zaragoza ...
Madrio .......
Sunliago ... 
Valladoli¿ ,.
Mu/cia .......
Granada .... 
Valencia ....

Salamanca . 
Barcelona ..
Sevilla .......
Madrid .......
Zaragoza ...

Madri¿ .......
Valladolid .. 
Valencia ....
Sevilla .......
Madrid .......
L a  Laguna.. 
Oviedo .......

Salamanca . 
Barcelona ..

Mui cía .......
Sa*>riago ....
Granada ....

U. «Mércadín», de Oviedo.
S. G. «Baquero», de Murcia.
S. G. «García Alix», de Murcia.
U. núm. 34 de L as Palmas de Gran Canaria.
G. núm. 16, ronda S. Antonio 49, de Barcelona.

S. G. (Cervantes», de Bilbao (iVizcaya).
Plasencia jCáceres) ................................................... .
G. niños sección sexta, «Santa Marta», dé Za

ragoza.
B. G. núm. 1 ¿e  Plasencia (Cáceres).
U. núm. 5 de Játiva  (Videncia).
U. núm. 13 de Lugo.
S. G. Puente Mayor, de Orense.
G. («Cervantes», de Málaga.
G. de Figueras (Gerona).
S. G. «García Rivero», de Bilbao ((Vizcaya).
S. G. «Olaveaga», de Bilbao (Vizcaya).
G. núm. 32 ccCodolá y Gualdo», de Barcelona.
U. núm. 2 ¿e  Barrio San Benito (M urcia).
G. ((Andrés Manjón», de Zaragoza.
S. G. ((Calle del Mar», de Valencia.
U. núm. 9 de Huelva.
U. nueva creación «Carretera de Escribá», de 

Valencia.
S. G. «Modesto Lafuente», de Palencia.
G. núm. 33 «José Antonio», de Barcelona.
G. ((Luis Vives», ¿e  Zaragoza.
G . núm. 4, Grupo «Raimundo Peñafort», de Bar

celona.
Sección tercera Graduada «Cervantes», de Mon- 

tilla (Córdoba).
S. G. «Cervantes», de Zaragoza.
U. nueva c re y ó n  ((Cabañas», calle San Pedro, 

de Valencia.
G. núm. 2 de Barcelona.
U. núm. 1 «Delicias», de Zaragoza.
S. G. Distrito cuarto, de Almería.
G. núm. 5, ¿e Melilla (M álaga).
G. núm. i r de Avila. s 
U. núm. 11  de Córdoba.
S. G. núm. 1 de Alcalá de Henares (Madrid). 
S. G. núm. 2v de Tarragona.
U. nueva creación de Carcagente (Valencia). 
G. núm. 26 de Barcelona.
U. «Mariano de Cavia», de Zaragoza.
S. G. «Arenal», de Gijón (¡Oviedo).
U. núm. 7. de Cabeza del Buey (Badajoz).
G. núm. 8, Grupo «Durán y Bas», de Barcelona. 
G. núm. 18, Grupo «Perú», de Barcelona.
G. núm. 7 de Barceiona.
S. G. Distrito cuarto, de Almería.
S. G. «Generalísimo Franco», de Alicante.
U. núm. 25, de Jaén.
G. núm. 23 Grupo «Víctor Pradera», de Bar

celona.
U. Barrio de los Cuarteles (Palercia).
U. núm. 2, de Tortosa (Tarragona).
U. «Cueto», de Santander.
U. núm. 4, de Logroño.
G. núm. 1, Sección cuarta de Calatayud ((Za

ragoza) ................................i............................................
Barcelona (capital).
U. núm. 10 de Córdoba.
G. núm. 30, «Cristóbal fColón», de Barcelona.
U. núm. 3 de Ceuta (Cádiz).
G. núm. 36, ,ie Barcelona.
U. núm. 38, de L a s  Palmas de Gran Canaria. 
G. núm. 36, Grupo «Padre Manjón)), de Barce

lona.
G. núm. 3 1, «Obispo Irurita», de Barcelona.
G. núm. 36, Grupo «Padre Manjón», de Barce

lona.
S. G. «Padre Manjón», de Orihuela (Alicante). 
U Ibaizábal, dé Bilbao (Vizcaya).
S. G. núm. 23, ¿e Jaén.

<L

Renuncia.

No consume pl.a

No consume pl.*
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119*

120.
121.
122.
423-

124.
¿25.

126.

127.
128.
129.
130.
131-
132.

133-
*34-
J35-

136.
J37*
138.
J39-
140.
141.

142. 

*43- 
M 4-

>45-
146.
149-
150. 
.151.
152.
L 33-
J54-
L35-
i¿6 .

LS7-
I59*
160.
161.
162.
163. 
^ 4 -

166.
167.
168.

169.
170. 

.i/2-

173-
I 74*
:i75*
176.
'J 77-
178.
*79-

180.

151. 

182.
*83.
'184.

185

D . Juan G óm ez F e  . . . , ............... ........

D . L u is  S e g u ra  M iró ..........................
D . A n ton io  H errero  A ntolín  ............
D . F lo ren tin o  Isern M artín ez B o rja  
D . M elan io  José A n d rés y M artín .

D . S a lu stia n o  F ern án d ez D iez ........
D . F ra n c isco  G ra c ia  T re n a s  ............

D . Juan  M a itín e z  L a m a s .................

D . V irg ilio  P ablos C a r v a ja l ............
D . Joaquín  C am p o s F ern án dez ...
D . G a s p a r  López R o d ríg u e z ............
I). E nrique R u iz  Sán chez ....................
D . A n drés A velin o B on illa  A g u ila r .
D . M an u e1 M orell M ova .....................
D . A n ton io  Pena P iñ eiro  ..................
D . Ja v ier F ern án d ez B e n g a ra y  ... 
D . R a m ó n  P erreras y  F ern án d ez ..

D . M acario  P érez T e je r in a  ..............
D . T o m á s  l  g a rr iza  L e n g a iá n  ........
D . M elch or Y illa n u e va  P é ie z  ........
D . M anuel Ponona^ M ifsu d  ............
D . D em etrio  A le g re  Ibáñez ............
D . A rsen io  M u ñ o z  de La P eñ a

M u ía s .................................................
D . Pedro tiudón R iv e ro  .....................
D . H é cto r C o rte s  G om á ..................
D . D ie g o  R equ en a  M artín ez ............

I). Joaquín S ola  C ru ce s  ..................
‘ D . Juan A lb erto  U riei R o m ero  ...

D . M anuel Jam ard o C re sp o  ............
D . M anuel Pérez V á zq u e z  ............... .

D . L u is  L ó p ez R e villa  .......................
D . C án d id o  H ern án dez M ateo ........
D. Jesús Pérez R u iz  ...........................
D. C e sá re o  H errero S a lg a d o  ............
D . A n to n io  Gitriodo E s te v e  ............

D . V ice n te  M artí P on s .....................
D . A u relio  P u erta  A ra n d a  .................
D. José G arcía  H o p is  .........................
D . N ico lás Lobera  C u a d ra d o  .........
D . D avid  S b \z P a la cio s ............ ........
D . A n ton io  L lo m b a rt Anglé^ . . . . . . .
D . José Sán cn ez G arrid o  ..................

D . Pedro C u ello  A ris  .....................
D . F ederico  Saoieón  A lbero la  .........
D . D an ie l G arro te  M artín ez ............

D . P ed ro  lu rr ió n  Quinte* 0 ............
D . M arian o G on zález P a scu al ........
D . José M anuel del R ío  y M oreno 

d e  G u erra  .........................................

D . R am ón  R o d ríg u e z P eñ a ....... .
D. José G a rc ía  Z a p ico  .................. ...
D . M an uel l o r e r z o  Jim énez ............
D . F ern an do A g u ile ra  P legu ezuelo.
D . E d u a rd o  L a c o rt  C asan o va  ........
D . V ic e n te  P eris C h a lm e ta  ..............
D . Ju lio  A ch ú te g u i Z á ra te  ................

D . F lo ren cio  H ern án d ez M artín  ...

D . B en ed icto  Jim én ez M a  tín . . . . .

D . V ito  R o d ríg u e z  R e g u e r a  . . . . . . . .
D . A lfred o  C a b a llero  p érez ...........
D . R o m án  S ilv a  C a s tr o  ....................

D. Pablo B ueno C aro  ..................

S ev illa  .........

V a len cia  ....  
VaM.-dolid ..
M ad ri(1 ........
Z a ir g o z a  ...

M acild  ........
illa  .......

B ar^ elnoa ..

S a la m a n ca  . 
V a  en cía  . .. .
Granada» ... 
M u ’ c i¿  . .. . . .
V a lla d o lid  ..
M adrid  ........
S a n tia g o  ....  
Z a ra g o z a  ... 
S ev illa  ........

O víed ?  ........
M a d r v  ........
B arcelon a  .. 
V a le n c ia  ....  
V a l adolid  ..

S ala m a n ca  .
S ev illa  ........
M ad n d  ........
M urcia ........
G  anada ....  
Z a ra g o z a  ... 
S a n tia g o  ...
S ev illa  ........
Ra ce.on a .. 
V a lí adolid  ..
M ad iid  ........
O v ied o  ........
S a la m a n ca  . 
S e v illa  .........

V a le n c ia  . .. .  
G ran a d a  ... .
M u id a  ........
M ad rid  ........
V a llad oli^  .. 
Bsr< clon a .. 
S ev illa  ........

M a L id  ........
V a  en cia  ......
Sa<:- m an ca .

Z a -a g o z a  ... 
M adrid ........

1
S ev illa  .........

L a  L a g u n a . 
O v ied o o  ....
M urcia  ........
G ran a d a  ....

. B a.< elon a ...

. V a le n c ia  . .. .

. M a d iid  ........

• S ev illa  ........

. S a la m a n ca  .

. V alladoli^  ..

. M ad iid  ........

. S a n tia g o  ... .

. Z a ra g o z a  ...

U . n úm . 10, C . L la n s á , 20, de H o sp ita le t (B a r
ce lo n a ).

S . G . de «San Pedro», <]e P alm a (B a lea re s) .
S. G . «Sam an-ego», de V ito ria  (Alava).
U . núm  2 de  C am p o  d e  G rip tan a  (C iu dad  R e a l). 
G  n úm . 1, Sección  segu n d a  de C a la ta y u d  (Z a 

ra g o za ) .
U . «A rriaga-E randio»,' de  B ilb ao  (V izc a y a ).
U . núm . 10, de  P eñ arro ya  - P u eblo n u evo (C ó r. 

d o b a ).
U . núm . 39, C .  L e v a n te  d e  H o sp ita le t (B a r

ce lo n a ).
S. G . «San V icente» , ^e B ara ca ld o  (¡V izcaya).
U  núm . 9 d é  A lican te .
S . G . D istr ito  tercero d e  A lm ería .
S G . «S aturn m o López», de A lb acete.
S. G . « A rteagab eitia» , de B ara ca ld o  (V iz c a y a ). 
S . G . «F ernández Jim énez», d e  T oled o .
G . D istr ito  segu n do de  A vilés (O v ie d o ).
S  G . «Ppzocoeche», de  B asau ri ( V iz c a y a ).
S . G . « G arcía  ’E scám ez» , d e S a n ta  C ru z  d e  T e 

nerife.
S . G . «C ervan tes» , d e  A lbacete  .
U . n úm . 10 h® A lc á za r  de San Juan (C . R e a l). 
S . G . núm . 1 de  B adaluna (B a rce lo n a ).
S . G . «San F ran cisco», cíe G a n d ía  (V a le n c ia ). 
U . n úm . 9 de R e u s (T a rra g o n a ),

S . G . núm . 3 de  B ad a jo z .
U . núm . 15 d e  B ad ajoz.
S G . dé  S abadell (B a rce lo n a ).
S . G . d e  V illa rro b led o  (A lb ace te ).
U . núm . 5 d e  M elilla  (M álaga» .
S. G . ((Caballeros», de L érid a.
U . «Retu'erto», de  B ara ca ld o  (V iz c a y a ).
U . núm . 7, d e  A lcalá  de  G u a d a ira  (S e v illa ).
S . G . de  Sab adell (B a rce lo n a ).
S G . «Aquende», ¿ e  M irand a de E b ro  (¡Burgos). 
U . núm . 2 de E ib ar (G u ip ú zco a ).
S . G . «Generan M ola», de  S esta o  (V iz c a y a ).
S . G. núm . 21 d> Jaén.
A u x ilia ría  de la  U . n úm . 3 de  Jerez d é  la  F ro n 

tera ( C á d iz ) .
S . G . núm . 1 de A lcoy  (A lica n te).
S. G . de G u ad ix  (Granad;-).
G . núm . 3 de M elilla (M álaga).

S. G . «Vr.oricha», de B a iv ca ld o  (V izcaya).
S. G . de T arrasa  (B arcelona).
Sección 2.a G ra d .n «R am iro de M aeztu», de Puente 

G enil (Córdoba).
M ixta  de 0Estados U nidos», de P alm a (B aleares). 
U . núm . 2 de A lcoy (A licante).
S . G . «B arrio  d e  la C on cep ción » , de C a r ta g e n a  

(M u rc ia ).
V illa n u v v a  y G sltrú  ( B a r c e lo n a ) ..................................
U . núm . 5 d e  S ocuéllam o? (C iu d a d  R e a l) .

S . G . «(Alférez de N a vio  V arela» , de  San  F er
nán C > (C á d iz) .

G . «M ontjuich», de G eron a.
U . núm . 1 de H ellín  (.M bacte).
U . núm . 9 de C e u ta  (C á d iz) .
S. G . de V illa ru e v a  y G eltxú (B arcelona).
U . núm . 11, d e  R e u s (T a rra g o n a ).
U . n úm . 2 G u an artem e» , de L a s  P a lm a s Je 

G ran  C a ñ a r a  
S . G . «P adre M anjón», de M orón de la F ro n te

ra (S e v illa ).
S . G . « G e n e ra lís im o  F ran co», d e  Jerez de  la 

F'rontera (C á d iz ) .
U . «Beneficencia?), de  O rih u ela  (A lican te)
U . núm . 5 d e  P eñ arroya-P u eblo n u evo  (C ó rd o b a ). 
S . G . «G eneral F ranco», d® 'L as P a lm a s de G ran  

C a n a ria .
S. G . de  V a lls  (T a rra g o n a ).

N o con su m é p l.z 

R en un cia .
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iSó.
1S7.
1S9.
190.
191
192.
*93-

194.
J 95-
196.

197.
198.
1 99-
201.
202.
204.
205.

206.
2 J 7.
208.
209. 
21 I. 
2 12.
2 I 3-
2I4.
215-
2 l6.
2 l 7'

218.
219 .
220.
221. 
224.
225-
2 2 J .
228.
2 3 *-
232.
2 33-
234-
2 35-

2 :A
238.
2 3 9-
240.
241.

2 43*

245*
246.
247
248.
249-
2 5 ¡ -
252.
2 53-

2 54-

2 55-
2 56.
2 57-
260.
262.

D. Je sú s  Pons C respo ........................
D. R afael A'.mada Mo ítúa .............
D. Miguel ¿e San Jo sé  O iañ a  .......
D. Jo sé  Ma 'a Sanz C ayueta ........
D. Angel G arcía G arcía .....................
D. Florencio M artín lE^teoan .........
D . Elpidio B arriada Alvarez ............

D. Francisco C olina Com barro .... 
D. C o n s ta n c io  A m ores M ateos ... 
D. E m ilio  Corbacho y Pérez de

Alba ....................................................
D. A11 tonino Ibáñez Paredes ............
D. José  Aupi Agram ont .....................
D. Juan  Rodríguez Méndez ............
D. Alejandro Ortiz N avaceirad a ...
D. Evelio H -güera Rodríguez ........
D. Fidel Córdoba Nevado ................
D. Juan  Sánchez R o s .........................

D. Joaquín Prn-rem aisón Rodríguez
i). Francisco A lfagrm e Egea ............
D. Francisco Lozano Moreno ........
D. Adolfo Ara Pérez ...........................
D. D iego Sai' edo V illalba ................
D. Francisco Q uiralte Rom ero ,.•••
D. Jo sé  Ochoa Ochoa ........................
D. Gumersi-ido Forján  C ancela ...
D. Juan  Piles Chust .........................
D. M arcos Meriel Alonso ................
D. Ram ón Núñez Quíntela ...1........

D . Tosé R odríguez Bonilla ............
D. (Enrique H ichart Rodr guez ...
D. Ju an  T orres G arrido ................
D. Pedro Dom ínguez González ......
I). Em iliano Puerta Diez ..................
D. San tiago  C respo G ila  ..................
D. Agustín G arcía Gómez ................
D. Pedro V alero Lerín  ......................
D. Francisco Uxó Tordesillas ........
D. Juan  Foigar R iv a s  .........................
D. Jo sé  Arm án L o is  ...........................
D. Fidei Em ilio C ruz Colás ............
D . Francisco M eseguer C án o vas ...

D . Juan  Manuel G arcía  Sánchez ... 
D. Francisco Cham orro Moainer ...
D. D iosano Aívarez G arcía  ............
D. Antonio H errera (Lozano ............
D. L u is Ibáñez M artínez ....... .........

D. L u is Antonio Hernández Gor-
bea ................................................... .

D. Antonio H uesear Pérez del Arco. 
D. Juan  Bautista .Calataynd Belda.
D. Pedro Bai galló Perelló .............
D. Manuej de Cea y de la T orre ...
D. Augusto Sánchez M atilla ............
D. Antonio Bachiller Pozuelo .........
D. Jo sé  Ordóñez Fernández ............
D. D ám aso E sp in osa G arcía - Se

rrano ....................................................
D. Manuel Núñez - M ilara y Na

varro .....................................................
D. Z acarías  Avelino Antón Auñón. 
D. Juan Francisco Abad T orres ...
D. Ju lián  L . G arcía M artínez ........
D. Jo sé  de Juan  G arcía  Ruiz ........
D . Rufino \ a v a s Jim énez ................

V a k n c ia  ... 
Barcelona ..
M idrid .......
Mu: cia .......
G ranada .. .. 
Vallaaoli<t .. 
Oviedo .......

Madrid .......
Salam anca .

Sevilla  .........
Zaragoza ... 
Valencia .... 
Barcelona ..
M adrid ........
M adrid ........
Semille» .........
M ujcia ........

G ranada .. .. 
V alencia ... 
Salam anca . 
Z aipgoza ...
Sevilia  .........
M adrid ........
Valladoli^ ..
O viedi............
V alencia  ....
M adrid .......
S a r lia g o  ...

Sevilla  ........
........

G ranad a .. .. 
Salam anca . 
Madrid ........
Valladolkt ,. 
Sevilla .........
Madrid ........
G ranad a .... 
San tiago  ...
Oviedo ........
Z aib goza ... 
M urcia ........

Salam anca .. 
ba« celona . 
L a  Lagun a.
Sevilla  .........
M adrid ........

Z aragoza ...
M adrid ........
M adric .......
Zarago za  ...
Macuid ........
M adrid .. . . . .
Madrid ........
M adrid ........

M adrid ........

M adrid ........
M a-Jjid ........
M adrid ........
M a- ir id ........
M adrid ........
M adrid ........

U . núm. 4 de Elche (A licante).
G raduada <je Olot (G erona).
U . núm. 7 de Villa-nueva de la Serena (Badajoz). 
G raduada núm. 5 M elilla (M álaga).
U . núm. 4 de Baeza (Jaén ).
S. G . «General Mola», de Sestao  (V izcaya).
S . G . «General Franco», <je (Las Palm as de Gran 

C an aria .
S. G . núm. 2 de D aim iei (Ciudad R ea l).
S . G . «Carm en Benítéz», de Jerez  de la  Frontera 

(C ád iz).
U . núm. 2 de Puerto de San ta  M aría (iCádiz).
S . G . de Igualada (B arcelona).
S . G. núm. 2 de V illena (A licante).
S . G . de Vich (B arcelona).
L a s  Palm as.
S. G . de L a  Feiguera, Ayunt. Langreo (Oviedo). 
U. núm. 1 de M ontijo (¡Badajoz).
B. G. núm. 2 « José  M aría Pem án», de A lm ansa 

(A lbacete).
U . núm . 9 de L a  L ín ea  de la Concepción (C ádiz). 
U . núm. 2 de Socuéllam os (Ciudad R ea l).
U . núm. 13 de Puerto de Sta . M aría (C ádiz).
U . «Coll d e n  Rebassa», de Palm a (Baleares).
U . núm. 7 de Andújar (Jaén ).
U . núm. 22 de Las Palm as de Gran C an aria .
U . núm . 5 ¿e  V aldepeñas (Ciudad R ea l).
U . núm. 8 de Valdepeñas (Ciudad R ea l).
S . G . tiúm. 1 de A lm ansa (A lbacete).
S . G . núm. 2 de Don Benito (B ad ajoz).
Sección 2 .a, G raduada «Juan  A. de B aena», de 

B aena (Córdoba).
S. G . «VPeia», de Palm a (B a leao s).

U . núm. 6 de A ndújar (Jaén).
S . G . núm . 4 de Mérida (Badajoz).
La9 P a lm as..............................................................................
S . G. núm. 2 de Puertoilano (Ciudad R e a l) .
S . G . núm. 2 de Don Benito (B adajoz).
U. núm. 7 de M anzanares (Ciudad R ea l).
U. núm. i «¿on Sardina», de Palm a (Baleares).
S. G. núm. 5 de M érida (B adajoz).
S . G . ce Yecla (M urcia).
S. G . «Cristo Consuelo», de Cieza (M urcia).
S . G . «GarO-a Escám ez», de L a s  Palm as de G ran 

C anaria
U . núm. 3 de Puetrtollano (Ciudad R e a l) . 
G raduada núm. * de Mahón (BaLa-res).
S . G . núm. 2 ,]e L a  R oda (Albacete).
U . núm. 2 de Pozoblanco (Córdoba).
S . G . «Beato Ju an  de Avila», de Alm odóvar del 

Cam po (Ciudad R e a l) .

L . núm. 3 de M anzanare. (Ciudad R e a l) .
S. G. núm. 3 de Tom elloso (C iudad R e a l) .
U. núm. 5 de Ju m illa  (M urcia).
M artos ífaén j ......................................................................
U . núm. ó de Puertoilano (Ciudad R eal).
Tomelloso (Ciudad Real) ............................................
Tomelloso (Ciudad Real) .................................................
U . núm .2 de Daim iei (Ciudad R eal).

Tomelloso (Ciudad R eal) ..................... .........................

Arahal (Sevilla) .....................................................  ...........
Tomelloso vO u d ad  Real) .«.............................................
Tomelloso (Ciudad Real) ............................. ..................
V illanueva de ,a Serena (Badajoz) ............ ..................
Tom  dioso (Ciuoad Reai) ...............................................
Cieza (Murcia) ........................................................................

No consume pl.a

Renuncia.

-No consume pl.a

N o consum e pl.a

No consume pl.a 
No consum e pl.a

‘No consum e p l.a

No consum e pl.a 
No consum e pl.;l 
No consum e pl.a 
No consum e pl.a 
No consum e pl.a 
No consum e p l.a

Maestros destinados libremente por no corresponderles ninguna d e las vacantes soli citadas

M 7-
158
17 1.

D. Jo sé  M aría Montolio Montesinos
D. Feliciano H aro Rubio ............... .
D. Paulino M elgar Sánchez .......

> V alencia .... 
. Z a iago za  ... 
. Valladoli^ ..

, U . núm. 4 de Alm odóvar del Cam po (C. R e a l). 
. S . G . núm. 3 de Baim kd (Ciudad R ea l).

U . núm. 9 de Puertoilano (Ciudad R ea l).
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200.
203.
222.
223. 
226. 
230. 
237 
244.

D. Macario González Rodríguez ...
D. Aquilino Argüeso Díaz ..............
D. Anacleto González jimenez ......
D. Alfonso Brusotto Pérez ............
D. Antonio Clirr.ent Llorca ............
D. Martín .rivarez Polo ..................
D. José M.; Fernández Candaosa. 
D. Francisco Medina Sánchez .......

Santiago ... 
ValiaGolid .. 
Zaragoz^ ... 
Barcelona .. 
Valencia .... 
Vadadolid .
Madrio .......
Granada ....

U. núm. To de Azuaga (Badajoz).
U. núm. 2 de Castro del Río (Córdoba).
S. G. núm. 2 ¿e Tomelioso (Ciudad Rea?).

ri. niín.. ;i(? Tomelk/so (Ciudad Real).
U. núm. 6 de Mar tos (Jaén).
U. núm. 7 de Fuente de Cantos (Badajoz).
S. G. núm. 4 de Tomelioso (Ciudad Real). 
Baeza (Jaén) ............................................ ................ No consume pl.*

Maestros destinados libremente por no haber solicitado

148.
165.
188.
210.
229.
242.

D. (Emilio Recuenco Briones ........
D. Antonio Lista Martínez ..............
D. Manuel Romero Romero ..........
D. Juan Martínez Bueno ............
D. Prudencio Alcón Matéu ..........
D. Inocencio Cáceres Mendoza ....

Madrid 
Sam iego ....
Sevilla .......
Barceiona .. 
Valencia .... 
Madrid .......

U. núm. 4 de La Carolina (Jaén).
U. núm. 1 de Fuente de Cantos (Badajoz).
U. núm. 1 de El Ara-ha: (Sevilla).
U. núm. 3 de Baeza (Jaén).
S. G. núm. 1 de Villacarrillo (Jaén).
U. núm. 6 c]e Villa-nueva del Arzobispo (Jaén).

M A E S T R A S

1.
2.
3 -
4 - 
5*

ó.
7-
8.
9

10
11.
12.
13
14
15-
ló.
J7-
18.
19.
20.
21.
22. 
23*
24-
25-
26.
27
28.
29.

30
3 1 •
32-
33-
34-
35
36 
37- 
3»- 
39- 
40.
4 1 • 
42* 
43- 
44 
45- 
4ó.
47*
48
49*
50.
5 *-
52.

Dri M.a Jesús Ramírez (Castellanos.
D.a Victoria Dúo Laorden ..............
D .’ María Hispana Rodríguez Pita. 
3 .a Concepción Larraz Irigaray .... 
D.a Ana Gómez Morán ...................

D.a Andresa López Enseñat ......... .
D. Isabej Feiisa Ramos y Peláez.
D.° Juana Pérez Calvar ..................
D.a Isabel RtKlríguez Verástegui... 
D. María Teresa Sánchez Herrera. 
D. María Jesús A guine Montejo. j 
D.a M.a del Carmen Ruiz Gutiérrez.
D.a Dolores 'lorres Sevilla ............
D. Monserrat Rodón Tunó .........
D. Concepción Ochando González.
D.' Mercedes González García .......
D.a Josefa ('ampos Casteión ........
D.a Rocío Pichardo Rodríguez .......
D. Avelina Peón Julián ..................
D.a Carmen Alsina Féu ..................
D.a Dolores C. García Fernández ...
D.a Carmen Font Serra .................. !
D.a Julia Molina Gastaca ..............
D.a M.a Fuensanta Guaita Sánchez. ,
D.a Matilde Trébil Sánchez .......... ¡
D.n Pilar Arias Jiménez .......... ....... '
D.a María Carmen Herrero Arroyo, j
D.a Milagros Limón Miguel .......... i
D .a María Desamparados Bellver i

Rodríguez .......... .......................
D.a Feliciana Fargas Lluvh .......
D. Antonia Benítez Luciano ........
D.a María Carmen Carrero Barig...
D.a Oliva Montes Riera ..................
D.a Angeles Eenayas Blázquez .... 
D.' M.a Mercedes Creo Rodríguez. 
D.a Jesusa M.a Gutiérrez Martín.. 
D. M.a Pilar Mediavilla Román... 
D.a Ana M.3 de Francisco Allende.
D.a María Guiral Paláu ..................
D. Marcelina Bragado Corredera. 
D .1 Guillerniina de la Obra Beierle.
D.a María Aníio Montero ..............
D.' Mercedes Sánchez 4e Pablo ... 
D. Dolores ¡López Rodríguez ......
D.a Angela Coronado Pont ............
D.a M.a del Pino Rodríguez Pérez. 
D. Concepción Zorraquino Ibarz..
D.a Araceli Zotes Blanco ...............
D .1 Carmen Martínez Cardona ......
D.a Rosa Guillén Guerra ..............
D.a Esmeralda Vaquero Sena ... 
D.a M.a Concepción Alvarez Fer

nández ..................................

Madrid .......
VaTadolid ..
Madrid .......
Batceicma .. 
Sevilla .......

Za: agoza ...
Madrid ......
Santiago ... 
Salamanca • 
Granada .... 
Vnlladolid ..
Madrid .......
Va'emcia ... 
Barcelona ...
Oviedo ......
Madrid .......
Zaragoza ...
Sevilla ........
VaHadoli^ ..
Madrid .......
Santiago ... 
Ba-celona .. 
Sv.jamanca .
Murcia .......
M adrid ......
Granada ... 
Velladolid .. 
Madri^ .......

Valencia ....
Barcelona ... 
Sevilla .......
Zaragoza ...
Ov*ed(..........
Madrid .......
Santiago ... 
Valladolid .. 
Salamanca .

| Madiic .......
; Barce'ona ..
! Madrid .......
! Granada .... 

Zaragoza ...
Sevilla ........
Valladolid ..
Madrid ......
La ¡Laguna.
Valencia......
Santiago .... 
Barcelona ..
M.Kirie .......
Salamanca .

Oviedo .......

G. E . «Cavío Sotelo», de Madrid.
S. G. «Berástegui», de Bilbao (Vizcaya).
G. E. Ezequiel Solana», de Madrid.
Graduada 'núm. i de Barcelona.
S. G. «Queipo de Llano». Barriada La Barzola 

de Sevilla.
Unitaria o B de Madrid.
G. ¡E. «Julio Celador», de Madrid.
U. núm. 2 «Arenal», de Vigo (Pontevedra).
S.-G. «Rufino Blanco», ^e Salamanca.
Párvulos núm. 7 ^e Granada.
S. G. «Cervantes», de Bilbao (¡Vizcaya).
U. núm. 58 C  de ¡Madrid.
U. c. -ae Jesús, de Valencia.
Graduada núm 20, «Reyes Católicos», (Barcelona. 
G. E. «Eduardo Benot», de Madrid.
G. E. «Eduardo Benot», de Madrid.
U. núm. «Delicias», de Zaragoza.
S. G. Grupo «Borbolla», de Sevilla.
G. E. «Jacinto Benavente», de Valladolid.
G. E. «Joaquín Sorolla», de Madrid.
U. «San Rafael», Salamanca.
Graduada núm. 13 de Barcelona.
Gd.a Párv. núm 3 de San Sebastián (Guipúzcoa). 
U. núm. 35 B de Madrid.
U. 23 B de Madrid.
U. Párvulos núm. 2 de Málaga.
G. E. «Lope de Vega», de Madrid.
Madrid (capital) ............................................. ............

S. G. <(María Carbonell», de Valencia.
Graduada 16, «Collaso y G i1», de Barcelona.
S. G. núm. 2 de Badajoz.
S. G. «Cándido Domingo», de Zaragoza.
G. E. «María Guerrero», de Madrid.
G. E. ((San José <je Calasanz», de Madrid.
U. núm. 9 de Lugo.
S. G. «Urazurrutia», de Bilbao (Vizcaya). 
Párvulos núm. $ «B.° San Frontis», de Zamora.
S G. núm. 2 de Segovia.
Graduada núm. 23-Bleach 24, de Barcelona. 
Graduada 33, «Ramiro de Maeztu», de Barcelona. 
S. G. «Julio Romero de Torres», de Córdoba. 
Graduada Párvulos «Joaquín Costa», de Zaragoza. 
S. G. Grupo «San Jacinto», de Sevilla.
Unitaria «Hospicio», ^e Burgos.

; Graduada núm. 8, «Jacinto Verdaguef», Barcelona.
S. G. ((General lFranco», de Las Palmas de G. C. 

! U. (plaza de Jesús), de Valencia, 
j Párvulos «Ros lía de Castro», de Lugo.
1 Graduada 23, Miguel Bleach, 4, de Barcelona. 

Graduada 35, «Sardá Salvany», de Barcelona.
S. G. «Francisco Vitoria», ¿e Salamanca.

S. G. «Olaveaga», de Bilbao (¡Vizcaya).

No consi.aie pl.a
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53-
54-

55-

? 6*57*
5 -̂
59
60.
6 1.
62. 

64.
65-
66.
67.
68.

69. 
7°  
7 1 * 
72.
74-75
70.
77-
78.

é 9
50.
5 1.
52. 
83.

S4 .
85-
86
87.
S8
89.
90. 
9 1 -
92.
93
94-
95- 
96.
97-
98
99.

100.
10 1.
102.
103. 
104
105.

106.
107.
108.
109.
110 .

n i .

1 12 .

113*

114  
1 1 5*

116 .

117 .
118 .

D .n Elena C añ as Palom o .............
D é  Mercedes Ruiz d e ^  afe G on

zález ...............................................
D é  M aría de la Soledad Pérez Ló

pez ...................................................
Dé' Carm en L lom parí Q uesada ... 
D é  Lu isa  Amelia M acias Padilla ...
D é  Gertrudis Argente A régai ........
D é  Concepción Guillén G u eira  ... 
D é E n carn acón  R ivas M >ntoro ...
D é  Jo se fa  Centella Varela .............
D é  M icaela J . Portilla V itoria .......
D .a M aría Mercedes ¡Eyries V alm a-

D é  Mari Carm en León C asas ........
D é M aría Espina C a sa s  ..................
D é  Nati vid. a O ieiza O teiza ....... .
De' Patrocinio Ribera Dios ................
D é  M aría Concepción Ayllón To

rrente ...............................................
D. Concepción M árquez G arcía ...
D. M arina Baz 'lo rrea lb a  ................
De Matilde Ruiz T ilve  ......................
D é  M aría OVu.res Mazón Sainz ... ' 
D é  M aría V .ctoria Picasso Duque, j
Dé’ A^ela L'záha O rive .....................:
D é  Concepi ión G asp ar <. eieceda .
D é Carm en Fernández 'I^eal ............
D .a Eufem ia Rincón Conde ............
D. R afaela  Santos Olm edo ............
Ó. M icaela Isaa^ O laya ..................
D é  M é Carm en Lázaro  berrer ... (
D. B ib iana Kipollés G ine’ ..............
D é  Sin forosa Sánchez Cespedes

Martínez ......................................
D é  Antonia Pm illa MiUán ................
Dé1 M aría Parré Puyal .....................
D é María Barrio Dovale ..................
D é  Ck/tilde Vera González ............
D. M é Victoria M ateos Rodriguez ; 
D é  M aría ¿ rim en Díaz A lvaiez • •• • 
D é M é D o.o-cs Ballestero» Feláez. ¡
D é Angela Gum aldo M art‘ n ............ j
D. M ercedes G uerri Alonso ............ j
D é  M aría A igeles Arévaio G arcía, i
D é  Angelina Sopeña Atienza .........  1
D .n M aría In'éá Am at ......................... '
D. Guillerm ina B allestero- Biáquez i 
D é  M é S a g  ano Diez Rodríguez. ' 
D é1 M é del Pino Manzano Suárez. 
D. Antonia C o n treras M .ng»ell ...
D é E le n a  éirté.. San tiago  .............  !
D é M aría P ‘ !ar M artínez V a! ......
D. Carm en Lasanta San Enieterio. 
D é  M aría Carm en C alvo  Crespo ...
D é  T ársila  Vicente Sánchez ............
Dé- M aría Pilar Laviña Betés ........

D é  Dolores Prados Beltrán ............
D é  Buenaventura Durán Andrada. |
D é Petronila G rim a López ............ ¡
D é  Jo v ita  Rodríguez Alvaiez ........ i
D é  M aría Blanca D elgado O chaga- j

D é  M aría Angeles G uilarte Gonzá- |
lez ... ............................................... ..

D é  M aría Jo se fa  Elena González j
Parada .....................................• ...

D é  M ercedes V iñas Padrós ............

D é  Jo se fa  Pila* B arn és M artínez... 
D é  M aría Carm en G arcía de B las

L a rg o  ............................................
Dé1 M aría Concepción G a ’ Cia San

tón ja  ...............................................
Dé' Benita M articorena Goñi .........
D é  Prim avera F lo res Arnaud ........

M adrid ........

Vallad did ..

M u d a  .......
Zaragoza ...
Sevdla .........
B arcelona ..
M adiio .......
G ranad a .... 
San tiago  ....
VaPadolid .

Valencia .... 
Salam anca .
Madrid .......
Ba» ce¡ona ..

7 a.>.goza ...
Sevilla .........
V aüacolid  ..
O vedi.............
Madrid .......
G ranada ....
Madrid .......
Barcelona .. 
Valladolid .. 
Salam anca .
\{ adi io ........
Sevilla .........
Z aragoza ... 
V alencia ....

Madrid .......
M urcia . . 
Barcelona .. 
San liag o  .. .. 
Valladoli^ ..
M adric .......
Gviedv' .....
G ranada ... 
Salam anca .
M acrid ........
Sevilla  .........
Zaragoza ... 
Barcelona .. 
Valladolid  ..
M aunó ........
L a  Laguna. 
Valencia .... 
S a iu ia g o  ...
M adii^ .....
VaUadoli^ .. 
Barcelona .. 
Za: ngnza ... 
Sevilla .........

Mae’ rió .......
Salam anca . 
G ranada .... 
Oviedo .......

M adri^ ........

Valladolid ..

Santiago ... 
B arcelona ..

M urcia ........

Madrid ........

Videncia .... 
Zaragoza .... 
Seviila .........

1
S . G. «Andrés M anjón», de Zaragoza.

S. G. Párvulos «O laveaga». de Bilbao (V izcaya).

S. G. «Cervaav es», de Alicante.
S. G. «Sam nniego», de Vitoria (Alava) ...............
Párvulos núm. 4 de Badajoz.
G raduada núm. 1 de Bada Ion a.
Graduada 35, «Sardá Salvany», de Barcelona. 
G raduada núm. 7 de M álaga.
Párvulos núm. 2 1, «Argüelles», de Barcelona.
S. G. Párvulos «La Florida)), de V itoria (A lava).

Bilbao (V izcaya).....................................................................
Párvulos, c. e Cádiz, de V alencia.
G raduada «Santa T eresa», de Salam anca.
U. Párvulos de E ibar (Guipúzcoa).
G raduada 22, de Barcelona.

G raduada núm. 39 de Barcelona.
U. B a d é  iLa Corza, de Sevilla.
U . «iElorrieta», de Bilbao (V izcaya).

I S. G. «.Arenal», de Gijón (O viedo).
i Barcelona (cap ita l)................................................................

S . G. Párvulos «Cristo de Mena», de M álaga. 
G raduada «Raim undo de Feñafort», de Barcelona. 
G raduada núm. 24 de Barcelona.
G raduada «Ponce de León», de León.
G raduada «José M aría Pereda», de Santander.

■ G raduada «Peñncastillo», de Santander.
U. núm. 23 de Jaén .

| U. núm. 7 de Logroño, 
j Párvulos «Beniealap», de Valencia.

| G raduada 34, «Cristóbal Colón», de Barcelona.
. G raduada núm. 1 de Lorca (iMurcia).

U . núm. 35 <ye Barcelona.
U ., c. E scrib á, de Valencia.
S . G. núm. 2 de Ciudad R eal.
Graduada núm. 37, «José Antonio», de Barcelona. 
S. G . «Luis Briñas», de Bilbao (Vizcaya).

1 U .,4carretera Encorts, de Valencia.
1 U . núm. 18. de Badajoz.
j Párvulos núm. < de Alcázar de S . Juan  (C R ea l), 
j U. núm. 17 de Córdoba.
! G raduada núm. 3 1 de Barcelona.
I U. de Tarrada (Barcelona), 
i S. G . «Sam aniego», de V itoria (A lava).
| Graduada núm . 4o, de Barcelona, 
i U . núm. 1 «Guanarteine». de L a s  Palm as, 
i U . Párvulos, c. San Pedro, de Valencia.

Párvulos núm. 27 de Barcelona.
Párvulos, carretera M asiá, 4e V alencia.
U . «Ibaizábal», de B ilbao (V izcaya).
V .  núm. 19 de H ospitalet (B arcelona).
LT «Ibaizábal)), u«- Bilbao (V izcaya).
S. G. «Ouei.po de Llano-». B arriad a de 'La Bar- 

zola, de Sevilla.
G raduada de C uenca.
S. G . núm. 2 de Méridn y B ad ajo z).
U. núm. 5 de Aguilas (M urcia).

S . G. «Prim o R ivera», de Sestao  (V izcaya).

S. G. «Pedro de León», Sevilla .

S . G. «Santa T eresa ^e Jesú s» , de Sevilla. 
Párvulos núm. 2 de Sta. Colom a de Gram anet.

(B arcelo n a).
S . G. núm. 1 de Lorca (M urcia).

Villanueva y Geltrú (B arcelo n a)................................*

' U. núm. 1 de B u rjaso t (V alencia).

S . G. «G eneralísim o Franco», ^e Cádiz.

1

No consum e p ié  

No consume p ié

No consume p ié

Renuncia.

No consum e p ié  

Renuncia.
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Núm. de 

lista
e

NOMBRES Y APELLIDOS
Tribunal en 

que actuó
D E S T I N O Observaciones

119
120

12 1
122
12 3 .
I24
12 5-

126.
127
128.
129.
130.

131-

132.
*33-
*34-
I 35-

136.
*37-
13S .

139
140.
14 1.

J 42 *

J 43-
144
146.
*47-
148.
149
150-
151-
1 52- 
J 53* 
J 54*
156-

J 57 ‘
158.
J 59*
160.

16 1.
162.
164.

165.
166. 
167 
168.
170.
17 1 .
172. 
*73- 
J 74- 
*75-

176
178.
179.
180.
18 1. 
'182. 
183 
184.
186.
187. 
1S8

D .a Pilar C astelló Gómez ................
D .a M aría Ti ái sito Rodríguez Chi

llón ..................................................
D .a C atalin a Isabel Conde Gam boa.
D. M ercedes Vidal Jan é  ..................
D. Sag rario  Rtiiz Merino ................
D .a Mercedes Verdiér M aicón .......
D .“ M .a Dolores Jo rg e  F«-htverri.. 

D .a M .a Antonia Ruiz de la R iv a ... 
D .1 M aría Ca men Ibáñez López ...
D .d M .a Jesú s Badiola Ar»oita .......
D. Isabel -Vcosta L ario s .................
D . ' C ecilia  M a r í a  Pilar Cortés

Agustín ........................................
D .a M aría ( oncepción Lorretger

Sag rera  ..........................................
D .a Asunción 1. Díaz de Alda Díaz.
D a L u isa  Hedióla González ...........
D .a Jerónim o Guardiola G ilabert... 
D. M aría Teresa Rodríguez Ma

yordomo ...........................................
D .a Rosa La idrove López ................
D .a Ana González Lorenzo .............
D .a M aría Luz López Alvarez Sie

rra ...................................................
D .a Jo se fa  Vera Millán .....................
D .a M aría Altim ira E stran y  ............
D .a R o sa  Barrios Balboa ..................

D .a Purificación Liberal E cay  ........

D .a M .a Carm en M artínez Albert ... 
D. M aría In b e i H errera L arceller.
D. M atilde Fernández Pérez ........
DT M .a Teresa C uesta Palom ero..
D .a Isabel Díaz Arnal .......................
D .a Josefina M ari pe Blesa ................
D .a M aría Jose fa  Ranz de Solís ...
D. C elia  A^ouiio Ca'sanova ............
D .a M aría Gloria Salgado M artínez
D.* Ana G a rd a  Chaves .....................
D .a Lorenza tá rc e n a  Terán ............
D .a M aría S corro Sanabria E scu 

dero ................................................
P .a M .a M agdalena López Sánchez.
D .a E sm eraría  Alejano Alonso ........
D .a Lou rd es San s Dom ingo ............
D .a M aría Concepción Fago aga  y 

G u tié re z  Solana ......................

D .a Esm eralda V Diez M atos ........
D .a M aría Fernández Calvo ............
D .a E m ilia  S o c a s t r o  y G arcía

Blanco ............................................
D. Isolina Fernández R odríguez... 
D .1 M anuela L Rodríguez González.
D .a Jen ara  O sacar Flaquer ............
D .a Irene P e le g r G arriga  ................
D .H Am brosia A Blázquez M uñoz...
D .: T om asa Díaz Mendaza ............
D .a M anuela C orrales Villa .........
D .a Carm en Alvarez Cebrián .........
D .a M odesta N avas San Juan ........
D .a M aría Dolores Firm at Maldo-

nado .......................................... .
D .a M ercedes Pinol Puig ..................
D .a R afae la  M onasterio Fernández. ¡
D .n M agdalena Gómez Gabriel .......  j
D .a Ascensión Fernández ízaguirre.
D .a Raquel íjlc s ia  Sáenz ................ !
D .a M aría Carm en Portero Peyró.
D .a M aría O rtés M ateos ....................
D a. Aniceta C asado C astido ............
D .a Felicidad C illeruelo U zq u iía  ... 
D .a M .a C aí men Góm ez Arranz .. . 
D .a Antonia Q uesada Vázquez ........

M adrid ........

Salam anca . 
\  aiiadolid .. 
B a  celona ..
Madrid .....
G ra ra d a  .... 
Santiago ....
Madrid .......
O v’ed, .....
Valladolid .. 
Sevilla .......

Zaragoza ...

Barcelona ...
Madrid ........
Sal? m anca . 
Valencia ....

M aorid ........
V alkd olid  .. 
Sem iiago ...

Madri^ .......
G ranada ....

B arcelona .. 
Sevilla  .........

Zaragoza ...

Murcia ......
Madrid ........
Oviedo ........
Salí, m anca .
M adii<( ........
Barcelona .. 
Valencia ... 
L a  Laguna. 
San tiago  ....
Madrid ........
Val.adoli^ ..

Sew ila  .........
G ranada ....
Madrid .......
Barcelona ...

M adrid .......

Salam anca . 
Valladolid .

Madrid ........
Dviedc ........
Sevilla .......
Zaragoza ... 
Ba» celona ..
Madrid .......
V abadolid . 
G ranada .. ..
M rdrio ........
Muí cía ........

Salam anca . 
Barcelona ..
M <drid .......
V alladolid ....
Sevilla .........
Z aragoza ...
Madrid .......
Ov.^dc. .......
Barcelona ..
Madrid ........
V alladolid . 
G ranad a ....

U . núm. 3 de Fiche (Alicante).

G raduada de Cuenca.
S . G. «Cervantes», ¿e  Albacete.
P árvu los de G ranollers (Barcelona).
U . núm. 2 de Cam po de C riptana (C. R ea l). 
G raduada núm. i ¿ e  Melilia (M álaga).
G raduada núm. 2 de E ibai (G uipúzcoa).
S . G . «Bagazo», de Baracaldo (V izcaya). 
Párvulos «Alonsótegui», de Baracaldo (V izcaya). 
M ixta B ad .a «Careagagoieoa», B asau ri (V izcaya). 
U . núm. 7 C euta  (C ádiz).

S . G . «Segre», de Lérid a .

U. de V illanueva y Geltrú (B arcelona).
S. G. D istrito quinto, de Alm ería.
S. G de Valencia de Alcántara (C áceres).
S . G . de G andía (V alencia).

S . G. «Pozocoeche», de B asau ri ((Vizcaya).
U. «Virgen del Mar», ^e Alm ería.
G raduada núm . 2 de C alatayud  (Z arago za).

S. G . «Lorenzo M edina», V aldepeñas (C . R ea l). 
G raduada núm. 2 d p Melilia (M álaga).
S . G . Párvu los de Figuera? (G erona).
S. G . «Generalísim o Franco», de Jerez de la Fron

tera (Cádiz^.
S . G . «San Francisco de Borja», de G andía (V a

lencia).
S. G . «Padre M anjón», de Orihuela (Murcia). 
Morón ¿ e  la Frontera (S e v illa ) ....................................

U . núm. 1 A lm odóvar del Cam po (C. R ea l). 
U . «Son Sardina», de Palm a M allorca (B aleares). 
Párvulos núm. 2 de Sueca (V alencia).
U . «G arcía lEscámez», Sta . Cruz de Tenerife. 
Párvu los núm. 2 de Já tiv a  (V alencia).
U núm . 4 d© Socuéílam os (Ciudad R ea l).
S . G . núm . 22.K de Jaén .

S . G . núm. 1 M érida (B ad ajo z).
S . G . D istrito  vexto de A lm ería.
S . G . D istrito  ^exto de A lm ería.
S . G. de Cullera (V alencia).

S . G . Párvul :>s núm. 2, de Jerez  de la Fronte
ra  (C ádiz).

U . núm. 7 ^e Socuéílam os (Ciudad R ea l).
S . G . «La Caridad», de C artagen a (M urcia).

U . núm. 3 de M anzanares (Ciudad R e a l) .
U  núm. 9 de Puerto de Sta . M aría (C ádiz).
U . núm 6 de U trera (Sevilla).
U . núm. 8 de O liva (V alencia).
U. de C arcagen te  (V alencia).
S . G . barrio 1a Concepción, C artagen a (M urcia). 
U . núm. 3 de VUlarrobledo (A lbacete).
U . núm. 9 de M artos (Ja é n ).

U . núm. 1 de C artagena (M urcia).

S . G . núm. 4 de M érida (B ad ajoz).
S . G . P árvu los núm 2 <je Mahón (B aleares).
U. núm. 6 ¿e Valdepeñas (Ciudad R ea l).
S. G. núm., 5 de M érida (B ad ajoz).
U. núm. 8 de C arm ona (Sevilla).
T ab em es de V alld igna (V a len cia)..............................
S G. «Manuel Roldán». de S. Fernando (C ádiz). 
S . G. núm. 3 de Alm endraleio (B ad ajoz).
S  G. núm. 2 de M elilia (M álaga).
Párvulos núm. 2 ^e Melilia (M álaga).
U . núm. 3 Puertollarto (Ciudad R e a l).
U. núm. 9 de Torredonjim eno (Jaén ).

1

R esulta del conc.
Renuncia.
Renuncia.

Renuncia.

R esulta del conc*
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Tribunal en 
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D E S T I N O  Observaciones 

189.
190.
191.
192.

193
194 
196. 
197 
198. 
199 
200. 
201 
202.

204
205.

206.
207.
208.
209.

210.
211.
212.
213.
215
217
218.

219.

220.

222.
223.
224.

225. 
227. 
228 
229.
231.

D .a Isabel Herrero Moralejo ............
D.a M.a iLuisa García Pepabad ... 
D.n Ana M.d Domínguez Fernández. 
D. María Concepción Solej No

gales ................................. .........
D.a Baltasara Cruz García . . . . . . .......
D.a Concepción Vila Bruth ...........
D.a Isabel García Blanco ....................
D. Eugenia García Carnicero .......
D.a Generosa Arias ded R-o ...........
D.a María Carmen Gordillo Rubio. 
0 .a María Melchora Bodes Rubio*
D. Elena Behencourt Acosta .......
D.a Luisa Andrés Luque ................

D.a María Cruz Abad Co<ás ...........
D / María Francisca del Morad Cer-

vera .............................................
D. Teresa Carbonell Montava .......
D. Pilar Fresno Alegría .................
D. Antonia Heredero Higueras ... 
D. 1 María Mercedes Are^a' Leci-

ñena .............................................
D.a Tomasa de la Iglesia Siguero.
D." Antonia Martínez Soné ............
D.;l Matilde García García ...............
D.a Agustina 'Lancha Azaóa ...........
D. Benita Filomena Criado Muñoz.
D.a Juana Arteaga Larumoe ............
D.a Petronila Pellitero Moián .......

D. María Concepción Jiménez, Gó-
mez-Cordobés .................. .........

D .;* Cecilia María L u isa  Santiago
Díaz .............................................

D. Consuelo Prats Gurdiel ............
D .’ Pilar Mesones Aguilai ................
D.a Agustina Marcos Fernández-

Bobadilla ....................................
D .‘ M.a Concepción Urrue^a Jorge.
D.° Micaela Herrero Bujeda ...........
D. María Luisa Olóriz lo ira lb a  ... 
D. María Luisa Nieves y Suárez.. 
D .a Carmen Agorreta Moaeno .......

Salamanca . 
Santiago .... 
Mauriu ......

Sevilla .........
Zaragoza ... 
Barcelona .. 
Vabadolid ..
Maní id .......
Sanriago ....
Mndi id .......
Oviedo .......
L a  Laguna. 
Sevilla .........

Zaragoza ...

Granada .... 
Valencia .... 
Barcelona .. 
Murc.a .......

Vallado-lid ..
M adrLtf .......
M adri^ ......
Zaragoza ... 
Maorid ......
Madrid ......
Madrid ......
Zai agoza ...

Madrid ......

Madrid
Madrid ......
Za»- agoza ...

Madrid ......
Madrid ......
Madrio ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......

S. G. núm. 2 de Don Benito (Badajoz).
S . G. núm. 2 d- Don Benito (Badajoz).
U núm. 2 de Daimiel (Ciudad Real).

U núm. 7 (\e Ahnendralejo (Badajoz).
S. G. de Elda (Alicante).
S. G. núm. 2 de Daimiel (Ciudad Real).
U. núm. 7 de ‘ 'anlúcar de Barrameda (Cádiz).
U núm. 9 de Valdepeñas (Ciudad Real).
U núm. 6 de Puertollano (Ciuda^ Real).
U núm. 9 de Puertollano (Ciudad Real).
U. núm. 10 de Lucena (Córdoba).
U. núm. 28 de Las Palmas de Gran Canaria. 
Párvulos núm. 3 Peñarroya-Pueblonuevo (Cór

doba).
S. G. de Tomelloso (Ciudad Real).

U. núm. 3 de Baeza (Jaén).
S. G. de Almansa (Albacete).
U. núm. 1 de Villanueva de la Serena (Badajoz). 
U. núm. 6 de Almansa (Albacete).

U. núm. 10 de Ubeda (jaén).
S. G. de La Roda (Albacete).
U. núm. 4 de io-melluso (Ciudad Real).
S. G. núm. 1 de Porcuna (jaén).
U. núm. 4 de Villanueva de la Serena (Badajoz).
L a s  Palm as * • Gran Canaria (capital) ...............
U núm. 21 de Melilla (M álaga).
S. G. «García Escámez», de Las Palmas de Gran 

Canaria.

S. G. núm. 2 de Toijielloso (Ciudad Real).

L a  Solana (Ciudad R eal).................................... .
L a  Solana (Ciudad ReaD ........................................
L a  Línea de la Concepción (Cádiz)............. ............

Azuaga (Badajoz). .......... .............. .................. .%......
Constantina (Sevilla) ................ ......................... *..
La Línea de la Concepción (Cádiz).......................
Hellín (Albacete).................................................
Azuága (Badajoz)...............................................
Cabeza de Buey (Badajoz).......................................

No consume pl.a

No consume pl.a 
No consume pl.a 
No consume pl.a

, No consume pl.a 
1 No consume pl.a

No consume pl.a 
, No consume pll.a 

No consume pl.a 
No consume pl.a

Maestras destinadas libremente por no haberlas correspondido ninguna de las vaca n tes  solicitadas

MS- 
I55- 

• 163. 
169. 
177 
185. 
195 
214

216.
221.
226
230
232.
233*
234
235-
236.

D.a M.a Loreto López RuÍ7-C!avijo.
D .‘ Carmen Rotellar Mancho .......
D.a Eutilia Dóniz Alvarez ..............
D.a Elisa Mulet Claver .................
D .fl Consuelo Conchado Gar.damio. 
D. M.a Teresa Campos Martínez.
D. Sara Baticón Lorenzo ..............
D.* María Esperanza Fourrier Sán

chez .........................................
D .a Patrocinio iLegido Escudero ...
D. María Sanz Martínez ..............
D.a María Carmen Gimeno Brios...
D .1 Mal ina Ascunce Ezca. ay ........
D .a Palmira Martín . Nee ........... *..
D.a María Goñi Armendáriz ..........
D .‘» Amada Lstrem iana Antolín ...
D .' Asuncióii Mateo Méndez ......
D .a Amparo Aguado Serrano .......

Vatladoüd . 
Zaragoza ... 
Santiago .... 
Valencia .... 
Santiago .... 
Valencia .... 
Madri¿ ......

Salamanca .
Oviedo ......
M u* cia .......
Madrio ......
M aord ......
Madrid ......
M ridrid ......
Madrid ......
Madrid ......
Madrid ......

U. núm. 1 de Hellín (Albacete).
Nérva (H uelva)........................................... .
U. núm. 11  de Azuaga (Badajoz).
U núm. 7 de la Línea ^e la Concepción (Cádiz) 
U. núm. 8 de Cabeza del Buey (Budajoz).
U. núm. 3 de Villanueva de Córdoba (Córdoba), 
U. núm. 3 de L a  Solana (Ciudad R ealJ.

Montijo (Badajoz).......................................................
Jerez de los Caballeros (Badajoz)..........................
Fregenal ^e la Sierra (Badajoz).............................
L a  Línea de la Concepción (Cádiz). ....................
Constantina (Sevilla)..................................................
Nerva (H uelva)............................................*..............
Montijo (Badajoz) ........................................ ...........
Jerez <je los Caballeros (Badajoz) ............. .
L a  Línea de la Concepción (Cádiz) ................
Constantina (Sevilla) ......................... i..-.*...........

No consume pl,a

No consume pl.a 
No consume pl.a 
No consume pl.a 
No consume p!.a 

. No consume pl.a 
No consume pl.a 
No consume pl.a 
No consume pl.a 
No consume pi.a 
No consume pl.a

Maestras destinadas libremente por no ha ber solicitado

73-
203.
*37-
*

D. Purificación Beiras Fernández
D. Angela Ortega Sanz ..................
D .a M,a Carmen Varela de Tuya.

. 1 Santiago .. 

. 1 Salamanca 

. i Madrid

. I U. núm. 3 de Jerez ^e los Caballeros (Badajoz) 

. | U núm. 2 de La Línea de la Concepción (Cádiz) 

. 1 Nerva (Huelva) .............. ................................ . 1 No consume pl.a
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(Tribunal del concurso oposición a pla
zas de «Maestra de Taller de Labores 

de Punto» del Instituto de Enseñanza 
Profesional de la Mujer)

Señalando día y hora de presentación de 
opositores.

Recibidos los expedientes de los seño
res aspirantes a este concurso-oposición y 
pasados los plazos reglamentarios, el se
ñor Presidente ha acordado convocar a 
los señores opositores para la presenta
ción y comienzo de los ejercicios el día 
7 de octubre a las seis de la tarde, en el 
Instituto de Enseñanza Profesional de la 
Mujer, calle del General Sanjurjo, 42 
(antes Abascal).

Madrid, 12 de septiembre de 1946.— 
E l Presidente del Tribunal, Luis Pérez 
Bueno.

(Tribunal del concurso oposición a plazas 
de «Maestro de Taller de Encajes» 

del Instituto de Enseñanza Profesional 
de la Mujer)

Señalando día y hora de presentación de 
opositores.

Recibido el expediente de los señores 
aspirantes a este concurso-oposición y pa
sados los plazos reglamentarios, el Tri
bunal ha acordado convocar a los señores 
opositores para la presentación y co
mienzo ¿e los ejercicios el día 30 del ac
tual, a las seis de la tarde, en el Insti-* 
tuto de Enseñanza Profesional de la Mu
jer, calle del General Saojurjo, 42 (antes 
Abascal).

Madrid, 12 de septiembre de 1946.— El 
Presidente del Tribunal, Luis Pérez 
Bueno.

(Tribunal del concurso oposición a pla
zas de «Maestra de Taller de Labores 

en Cuero» del Instituto de Enseñanza 
Profesional de la Mujer)

Señalando día y hora de presentación 
de opositores.

Recibidos los expedientes de los señores 
aspirantes a este concurso-oposición y pa
sados los plazos reglamentarios, el Tribu
nal ha acordado convocar a los señores 
opositores para la presentación y comien
zo de los ejercicios correspondientes el 
día 7 de octubre, a las siete de la tarde, 
en el Instituto de Enseñanza Profesional 
de la Mujer, calle del General Sanjurjo, 42 
(antes Abascal).

Madrid, 12 de -septiembre de 1946.— 
E l Presidente del Tribunal, José Fer
nández.

M INISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría
Disposición relativa a la provisión de va

cantes en los Cuerpos que se citan, a 
fin de que puedan ser solicitadas en 
el plazo que se indica.

Se anuncian las vacantes que intere
sa cubrir en los Servicios del Ministe
rio de Obras Públicas para que los fun
cionarios con derecho a d io  puedan so
licitarlas dentro del plazo de quince 
días naturales, contando incluso el do 
Éu inserción en el B O L E T IN  O F IC IA L

D E L  EST A D O , alegando los méritos, 
servicios y circunstancias que justifi
quen su pretensión.

La9 referidas vacantes son:

Personal Facultativo.— Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos

Ingenieros Jefes o subalternos

Director Facultativo de la Junta de 
Obras del Puerto de M álaga,

Ayudantes o Sobrestantes de Obras 
Públicas

Quinta Jefatura de Estudios y Cons
trucción de Ferrocarriles, con residencia 
al pie de obra en una de los ferroca
rriles en construcción a cargo de la Je 
fatura.

Madrid, 12 de septiembre de 1946.— 
E* Subsecretario, P. D., Menéndez Bo- 
neta.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don José López Mantiñán 
para transformar el embarcadero de 
madera de que es concesionario por 
Orden ministerial de 13 de mayo de 
1944, en una rampa de fábrica de ca
rácter permanente.

Visto el expediente incoado por la Je 
fatura de Obras Públicas ae La Coru- 
ña, a instancia de don José López Man
tiñán, solicitando autorización para sus
tituir un embarcadero de madera que 
le fué concedido poa Orden ministerial 
de 13 de mayo de 1944 en la playa de 
Santa Cristina, término municipal  ̂ de 
Oleiros, por un embarcadero de fábrica, 
de carácter permanente;

Resultando que el acta de reconoci
miento fina] de las obras del embarca
dero de madera fué aprobada en 10 de 
enero de 1946 y autorizada la devolución 
de la fianza correspondiente;

Resultando que ias obras proyectadas 
se limitan a sustituir el actuai embar
cadero do madera por una rampa d€ fa
brica con longitud total de 100,60 me
tros y el mismo ancho dé 3,00 metros 
que la actual, y que se ejecutará para
lela y adyacente para evitar interrupcio
nes en el servicio;

Considerando que la Comandancia de 
Marina informa que estas >bras benefi
ciarán los servicios que actualmente 
presta el muelle de madera, dando ma
yores seguridades al público;

Considerando que por no cambiar el 
carácter de la concesión no §e ha so
metido a nueva información pública y 
que las condiciones deben ser las mis
mas impuestas en la Orden ministerial 
de 13 de mayo ^e 1944 citada y cumplir
se las cláusula» propuestas po* la Je fa 
tura, al informar favorablemente la pe
tición,

E ste  Ministerio de acuerdo con la Di
rección General d« Puertos y Señales 
Marítimas ha resuelto acceder a lo que 
se pide, debiéndose cumplir las cláusu
las siguientes:

1 .a Se autoriza a don José López 
Mantifián para transformar e] embarca
dero de madera de que es concesionario 
por Orden ministerial d« 13 <̂ e mayo de

1944, en una rampa de fábrica de carác
ter permanente, bebiendo dar comienzo 
a las obras en el plazo de .«ei> meses y 
terminar en el de dos años, a partir de 
la fecha de la concesión.

2.a Las obras se llevarán a cabo con 
sujeción ai proyecto redactado por el In
geniero de Caminos don Eduardo Alva- 
rez Valderrama, en 8 de abril de 1Q4Ó, 
salvo modificaciones que se introduzcan 
en el repulanteo o sean durante ia cons
trucción de las obras previamente apro
badas por la Superioridad, quedando 
obligado el concesionario a conservar 
la9 obras en buen estado y* condiciones 
de normal utilización.

3.a Esta autorización queda sujeta a 
las mismas condiciones estipuladas en 
la Orden ministerial de 13 de mayo de 
1944.

4.a L as obras rerán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas </e la pro
vincia, levantándole acta que será so
metida a la aprobación 'a Superiori
dad. El concesionario queda obligado a 
solicitar la «práctica del replanteo y a 
consignar el importe de su presupuesto 
en tiempo y forma que pueda verificarse 
éste antes de terminar el plazo fijado 
para dar comienzo a las obras.

5.a En e] plazo de un mes, a partir 
de la fecha de la concesión y en todo 
caso antes del repianteo? el concesiona
rio elevará la fianza provisional al =¡ por 
100 del presupuesto de las >bras y rein
tegrará esta concesión con arreg'o a lo 
dispuesto en el artículo 84 de la vigente 
Ley del Timbré.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para dar comienzo a las obras no hubie
ran sido comenzadas éstas, ni solicitado 
prórroga por el co-nces ion ario, se enten
derá, desde luego, y sin m£s trámites, 
anulada la concesión quedando la fian
za depositada a favor de la Administra
ción.

7.a Terminada^ las obras^ el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, solici
tando al mismo tiempo su reconocimien
to. De su resultado se levantará acta 
que será sometida a la aprobación de la 
Superioridad.

8.a Una vez aprobada este acta, se 
procederá, por el concesionario, a la de
molición total del embarcadero de ma
dera, bebiéndose dar cuenta d» ello por 
la Jefatura de Obras Públicas, a la Su
perioridad

9.a El incumplimiento por e] conce-  
sionario de cualquiera de las snteriores 
condiciones será causa de caducidad de 
la concesión y, llegado este caso, se pro
cederá con arreglo a lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes sobre el particular.

Lo que de orden comunicaoa por el 
señor Ministro, participo a V S  para 
su conocimiento, e] del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 6 de septiembre de 1946 *— 

E l Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas de
L a  Coruña. .


